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DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

 
 

DECRETO No. 218 
 
POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE COLIMA 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 
 
 
JOSÉ IGNACIO PERALTA SÁNCHEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Colima, a sus 
habitantes sabed: 
 
Que el H. Congreso del Estado me ha dirigido para su publicación el siguiente: 
 

DECRETO 
 
EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN III Y 39 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EN NOMBRE DEL PUEBLO, Y 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
1.- Que mediante oficio de fecha 31 de octubre de 2016, suscrito por el Licenciado José Ignacio Peralta Sánchez, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Colima; Arnoldo Ochoa González, Secretario General 
de Gobierno; Carlos Arturo Noriega García, Secretario de Planeación y Finanzas; y Andrés Gerardo García 
Noriega, Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo, remitieron ante esta Quincuagésima Octava Legislatura la 
iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto, que contiene el Presupuesto de Egresos del Estado de Colima para el 
Ejercicio Fiscal 2017. 
 
2.- Mediante oficio número DPL/792/016 de fecha 03 de noviembre de 2016, los Diputados Secretarios de la Mesa 
Directiva del Honorable Congreso del Estado, turnaron la iniciativa en comento, a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, para efectos de su estudio, análisis y elaboración del 
dictamen correspondiente. 
 
3.- Los Diputados integrantes de la Comisión que dictamina, procedemos a realizar el siguiente: 
 

A N Á L I S I S   D E   L A   I N I C I A T I V A 
 
I.- La iniciativa presentada por el Lic. José Ignacio Peralta Sánchez Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Colima en su exposición de motivos, señala textualmente que: 
 
1.1. CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

 
La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, en su artículo 58, fracción XVI, 
establece como obligación del Ejecutivo a mi cargo: “Remitir cada año para su aprobación al Congreso 
del Estado, a más tardar el 31 de octubre, y en su caso, hasta el 15 de noviembre de cada seis años, 
cuando con motivo del cambio de gobierno del Ejecutivo del Estado, los proyectos de Ley de Ingresos 
y Presupuesto de Egresos del Estado”. 
 
La iniciativa que se somete a la consideración de esa Honorable Soberanía, se elaboró con fundamento 
en las expectativas y proyecciones económicas que establece el Poder Ejecutivo Federal en los 



Criterios Generales de Política Económica, para el Ejercicio Fiscal 2017; así como en las 
recomendaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Las expectativas que se plasman en dichos Criterios Generales de Política Económica prevén un 
entorno económico complicado en lo internacional y en lo interno; sin embargo, destacan los  
compromisos de la administración del Presidente Enrique Peña Nieto, orientados a preservar y 
fortalecer la solidez estructural de la hacienda pública y de lograr un mayor nivel de crecimiento 
económico, a partir de una eficiente política fiscal que apuntalen dicho crecimiento. 
 
El Proyecto de Presupuesto de Egresos que el Titular del Ejecutivo Federal turnó al H. Congreso de la 
Unión se sustenta en supuestos prudentes y realistas para la estimación de los ingresos y los egresos 
y plantea las acciones necesarias para cumplir con el proceso de consolidación fiscal, sustentado en 
reducciones al gasto programable, sin recurrir a mayor endeudamiento y a modificaciones al marco 
fiscal recaudatorio. 
   
El Paquete Económico federal para 2017, se enmarca en un entorno económico externo complejo y 
volátil; por tanto, se basa en premisas realistas y prudentes, contribuyendo a preservar la estabilidad 
macroeconómica, condición fundamental para el crecimiento y el desarrollo económico. 
 
En dicha propuesta se refleja el compromiso del Ejecutivo Federal de mantener el manejo responsable 
de las finanzas públicas y la estabilidad económica. Se refrenda la decisión de no aumentar impuestos 
y de no recurrir a mayor endeudamiento ante la previsión de menores ingresos petroleros, así como de 
mantener la trayectoria decreciente del déficit fiscal.  
 
Las previsiones en el ámbito nacional estiman que en 2017 se observará un crecimiento real del 
Producto Interno Bruto (PIB) de entre 2.0 % y 3.0%; una inflación de 3%, en línea con la meta del Banco 
de México, y una tasa de interés nominal promedio de los Cetes a 28 días de 4.9%, también en línea 
con las expectativas de mercado. Asimismo, se estima un tipo de cambio nominal promedio de 18.2 
pesos por dólar.  
 
Para estimar los ingresos petroleros para 2017 se utilizó un precio promedio del petróleo (canasta 
mexicana) del orden de los 42 pesos promedio de dólares por barril. 
 
Considerando el diagnóstico de la evolución de las finanzas públicas se observa la existencia de retos 
que deben atenderse desde la perspectiva del gasto. Así, el Proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación (PPEF) para 2017 representa no sólo la consolidación del esfuerzo de reingeniería del 
gasto público emprendido durante la conformación del PPEF 2016, sino también la contención del gasto 
en servicios personales y la disminución de los gastos de operación, así como la adopción de 
alternativas de financiamiento, en especial en materia de inversión pública, como las Asociaciones 
Público Privadas (APP) 
 
De esta forma, el escenario planteado en el PPEF 2017 se basa principalmente en cuatro elementos. 
El primero de ellos consiste en la contención de los recursos destinados a servicios personales. Para 
lograrlo, se implementó una metodología de unificación de áreas con funciones comunes y se 
homologaron las estructuras de mando y enlace.  
 
El segundo elemento contempló la reducción en los gastos de operación, continuando con el proceso 
de austeridad en materia de gasto de operación iniciado en 2016. 
 
El tercer criterio con el que se elaboró el PPEF es privilegiar programas que contribuyen a la reducción 
de la pobreza a través de la disminución de las carencias sociales, así como al incremento del acceso 
efectivo a los derechos sociales. 
 
Como último elemento, se realizó una priorización de la inversión productiva sobre la administrativa. 
 
De esta manera y en línea con las expectativas nacionales, así como en las previsiones y prospectiva 
contenidas en el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021,  el Proyecto de Presupuesto de Egresos que 



se somete a la consideración de esa Soberanía, está orientado a dar respuesta a las demandas más 
sentidas de la sociedad, para seguir impulsando el desarrollo integral del Estado y generar las 
condiciones y oportunidades para lograr mejores niveles de vida y bienestar para las familias 
colimenses. 
 
En línea con el Plan Estatal de Desarrollo, que se constituye como la carta de navegación de la gestión 
gubernamental, se integró el presente Proyecto de Presupuesto de Egresos que se turna a esa 
Soberanía para su análisis, discusión y aprobación. 
 
Su aprobación, fortalecerá las políticas públicas que se emprenderán en el ejercicio fiscal 2017 para 
atender prioridades vinculadas con aquellos aspectos que proporcionarán el bienestar social, el 
crecimiento económico, la paz y la seguridad de la población; de igual manera, posibilitarán continuar 
trabajando por una mejor calidad de vida, la disminución de la pobreza y fortalecer los esfuerzos para 
que nuevamente sea Colima uno de los estados más seguros del país. 
 
En congruencia con lo anterior, la política presupuestaria para el próximo ejercicio fiscal será de 
prudencia, austeridad y de estricta racionalidad en el ejercicio del gasto público, fincado en una visión 
que priorice dar respuestas oportunas a las demandas más sentidas de las familias colimenses, 
especialmente aquellas de los sectores más vulnerables. 
 
Regidos con la Visión 2021 Colima con mayor bienestar para sus habitantes, el Proyecto de 
Presupuesto que se somete a la consideración del Honorable Congreso del Estado, incorpora 
prioridades de desarrollo vinculadas con los ejes estratégicos del Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021 
(PED). 
 
La reactivación de Colima por medio de la acción pública que se fortalecerá en 2017,está en línea con 
la visión 2021 del PED cuyo propósito se orienta a ser el estado del país que brinde el mayor bienestar 
a sus habitantes, con base en la competitividad y sustentabilidad de su economía del conocimiento, 
que ofrezca más empleos y mejor pagados y que funcione en un círculo virtuoso con el desarrollo social, 
donde sus habitantes vivan seguros y sin pobreza extrema, dentro de un entorno igualitario, además 
de un estado verde y con gobierno abierto, responsable y austero.  
 
En función de ello, el Presupuesto de Egresos que se somete a la consideración de ese Honorable 
Congreso del Estado, se alinea con el Eje Transversal del PED denominado, Colima con un Gobierno 
Moderno, Efectivo y Transparente, mismo que en su visión 2021, se orienta entre otros aspectos al 
fortalecimiento de las finanzas públicas que incentiven el pleno desarrollo de los sectores productivos, 
un Presupuesto basado en Resultados (PbR) y un sistema moderno e integral de implementación, 
monitoreo y evaluación de programas sociales. 
 
La propuesta que se somete a la consideración de esa Soberanía, se formuló con una visión 
responsable y objetiva, privilegiando la asignación del presupuesto a la prevención del delito, seguridad 
pública, salud y bienestar social, educación, desarrollo económico, apoyo a los jóvenes, superación de 
la pobreza de grupos vulnerables, apoyo al campo y al impulso de la infraestructura social y productiva, 
para mejorar los niveles de bienestar y propiciar la generación de empleos de calidad. 
 
En el presente Proyecto, se establecen las adecuaciones y previsiones presupuestarias que se derivan 
de las reformas previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, 
aprobada por el H. Congreso del Estado de Colima, el 29 de septiembre de 2015 y publicada en el 
Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 1º de octubre de 2015, mediante Decreto Número 583, misma 
que adecúa y actualiza la estructura administrativa del Gobierno Estatal, reordenando el aparato 
gubernamental, eliminando duplicidades y redefiniendo competencias y responsabilidades entre las 
dependencias del Ejecutivo.  
 



En congruencia a lo previsto en el artículo 73, fracción XXVIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en  los Artículos 6 y 7 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
que señalan la obligatoriedad de que los Entes Públicos adopten e implementen, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, las decisiones que tome el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC), órgano de coordinación en la materia, emisor de normas y lineamientos para la generación 
de información financiera. En ese tenor, el Gobierno del Estado de Colima, continuará impulsando las 
acciones necesarias para ir modificando y adaptando su sistema presupuestario, acorde con los 
clasificadores y lineamientos que emite dicho Consejo. 
 
De igual forma, la presente iniciativa que se somete a consideración del Honorable Congreso del 
Estado, es congruente con lo previsto en el Artículo 107 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Colima, en el cual se establece que: “La Hacienda Pública tiene por objeto atender los 
gastos del Estado. Los recursos y fondos públicos que administren, custodien o ejerzan los poderes 
del Estado, los ayuntamientos, órganos estatales autónomos previstos por esta Constitución, 
organismos públicos descentralizados contemplados en las leyes, empresas de participación pública, 
fideicomisos públicos, estatales o municipales, así como a cargo de cualquier persona física o moral, 
pública o privada, se manejarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que están destinados.” 
 
En el marco de la Gestión Pública para Resultados (GPR), y en congruencia con lo mencionado en 
párrafos anteriores, redoblaremos los esfuerzos para fortalecer el Presupuesto basado en Resultados 
(PbR), el Presupuesto con enfoque Base Cero y el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED). 

De merecer la presente iniciativa la aprobación de esa Honorable Legislatura, se privilegiarán además 
las acciones que promuevan: la igualdad entre mujeres y hombres, la erradicación de la violencia de 
género y la erradicación de cualquier forma de discriminación de género. 
 
Con el propósito de atender las observaciones derivadas del Informe del Grupo de Trabajo conformado 
para atender la solicitud de alerta de violencia de género contra las mujeres en el Estado de Colima, 
reformulamos el Manual para la Elaboración del Anteproyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2017, 
en aras de atender las observaciones para etiquetar más recursos para el precitado tema y en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; y artículos 4, 7, 16 y 23 fracción V de la Ley de Presupuesto y Gasto 
Público del Estado de Colima; fortalecimos en la estructura programática la transversalidad 
presupuestaria en los siguientes elementos:   
 

 Igualdad Sustantiva. 
 Desarrollo de los Jóvenes. 
 Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad. 
 Mitigación de los efectos del cambio climático. 
 Atención a Niños, Niñas y Adolescentes. 

 
Estos enfoques transversales del presupuesto se reflejan en la Clave Presupuestaria 2017, lo que 
permitirá darle un seguimiento puntual al ejercicio del gasto en general y el derivado de la referida 
transversalidad. 
 
Especialmente el tema de atención a la Igualdad entre Mujeres y Hombres reviste una prioridad 
fundamental, habiéndose etiquetado mayores recursos con perspectiva de género y para la atención a 
la violencia de género con la finalidad de fortalecer las instituciones encargadas de la atención y 
procuración de justicia para las mujeres en situación de violencia. 

Aplicando la metodología propuesta por la UNICEF, incluimos en el proyecto de presupuesto las 
previsiones de gasto a la atención de la niñez, para identificar y cuantificar el gasto público para la 
infancia a fin de establecer la proporción de recursos dirigidos a este grupo de población. 



La UNICEF propone el desarrollo de anexos transversales en todos los presupuestos de egresos 
estatales con el fin de orientar el ejercicio de los recursos públicos bajo el enfoque de derechos y contar 
con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar de la niñez. 

 
Incorporamos en la distribución del Anexo Transversalidad Presupuestaria, los grupos de derechos 
para la atención de las niñas, niños y adolescentes con el fin de fortalecer la transparencia y los 
mecanismos de rendición de cuentas para la planeación y ejecución del gasto en infancia.  Este es un 
precedente para el desarrollo de políticas sociales integrales y articuladas para la atención de dicho 
sector. En congruencia con lo anterior y a partir de los elementos previamente señalados, la 
Transversalidad Presupuestaria se desagregó de la siguiente manera: 
 
 

 

 
Sensible a las condiciones adversas que enfrenta la economía, la presente administración promueve 
políticas y ejecuta acciones encaminadas a fortalecer la economía de las familias colimenses; en 
función de ello, se prevén recursos para continuar subsidiando el Impuesto sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos Automotores. 
 
Asimismo, mediante la construcción de las Matrices de Indicadores para Resultados (MIRS) de los 
programas y de la generación de un Clasificador de Transversalidad de los Programas Presupuestarios, 
permite incorporar en forma automatizada la información en el Sistema Integral de Administración  
Financiera,  para poder emitir además de los diferentes informes institucionales a los que obliga la ley, 
los  informes  en sus diferentes clasificaciones  sobre los temas de referencia y a la vez fortalecer el 
seguimiento puntual  en el ejercicio de dichos recursos.  
 
En línea con El Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018 del Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, el presente proyecto promueve transversalmente, en 
todas las políticas públicas, tres estrategias: Democratizar la Productividad, Consolidar un Gobierno 
Cercano y Moderno, así como incorporar la Perspectiva de Género. 
 
 
 

Clave Denominación
A Igualdad Sustantiva - Igualdad de Oportunidades
B Igualdad Sustantiva - Acciones afirmativas
C Igualdad Sustantiva - Violencia de Género
D Desarrollo de los Jóvenes - Empleo
E Desarrollo de los Jóvenes - Salud
F Desarrollo de los Jóvenes - Educación
G Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad - Personas con Discapacidad
H Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad - Adultos mayores
I Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad - Jornaleros Agrícolas
J Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad - Indígenas
K Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad - LGBTTTI
L Mitigación de los Efectos del Cambio Climático - Manejo Sustentable de los Recursos
M Mitigación de los Efectos del Cambio Climático - Sistemas de Movilidad Sustentable
N Mitigación de los Efectos del Cambio Climático - Educación Ambiental
O Atención a Niños, Niñas y Adolescentes - Derecho al Desarrollo
P Atención a Niños, Niñas y Adolescentes - Derecho a la Protección
Q Atención a Niños, Niñas y Adolescentes - Derecho a la Participación
R Atención a Niños, Niñas y Adolescentes - Derecho a la Supervivencia
S Sin Transversalidad Específica

Cuadro 1.-  Transversalidad Presupuestaria



Fuentes de Financiamiento: 
 
El presupuesto total se distribuye de la siguiente manera según sus Fuentes de Financiamiento:  
 
El 9.7 por ciento que equivale a 1,508.1 millones de pesos, será financiado con Ingresos locales; el 
28.2 por ciento que asciende a 4,375.5 millones de pesos con recursos provenientes de Participaciones; 
el 35.5 por ciento de Fondos de Aportaciones del Ramo General 33; el 16.4 por ciento de Convenios 
suscritos con la Federación; y el 10.2 por ciento proviene de Transferencias, Asignaciones, Subsidios 
y otras Ayudas. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Importe %
Impuestos

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de Mejoras

Derechos

Productos

Aprovechamientos

Ramo General 28. Participaciones 4,375,454,000 28.2%

Ramo General 33. Aportaciones 5,512,183,000 35.5%

Convenios 2,542,497,000 16.4%

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas 1,579,301,000 10.2%

Ingresos Derivados 
de Financiamientos

Endeudamiento Interno 0.00 0.0%

15,517,525,000 100.0%
Fuente: Ingresos Estimados 2017

Recursos Federales

Total

Cuadro 2.- Fuentes de Financiamiento 2017 

Ingresos Locales 1,508,090,000 9.7%



 

 
En cuanto al origen de las Fuentes de Financiamiento del gasto, el 37.9 por ciento proviene de Ingresos 
Locales y Participaciones; el 62.1 por ciento de Recursos Federales, los cuales se conforman de las 
Aportaciones del Ramo 33, Convenios, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas.  
 

 

 

 

 

 

 

Ingresos = 15,517,525,000 Egresos = 15,517,525,000

Impuestos Ingresos Locales                                          
9.7 %

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de Mejoras

Derechos

Productos

Aprovechamientos

Ramo General 28. Participaciones

Ramo General 33. Aportaciones

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
otras Ayudas

Ingresos Derivados 
de Financiamientos

Endeudamiento Interno Edeudamiento Interno 
0.0%

Financiamiento                                
0.0%

Ingresos Locales y 
Participaciones                                                                

37.9%

Gráfica 1. Fuentes de Financiamiento 2017

Fuente: Ingresos Estimados 2017
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Ingresos de Libre Disposición 

De acuerdo a lo previsto en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, “los Ingresos de Libre Disposición se constituyen de los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización 
de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin 
específico.”  
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Participaciones  
28.2%
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35.5%
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Transferencias
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Es pertinente precisar que la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 
señala en su artículo 6° que: “El Gasto total propuesto por el Ejecutivo de la Entidad Federativa en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos, aquél que apruebe la Legislatura local y el que se ejerza en el 
año fiscal, deberá contribuir a un Balance presupuestario sostenible…” 
 
En ese tenor, dicho artículo establece en su fracción III que “…En caso de que la Legislatura local 
modifique la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de tal manera que genere un Balance 
presupuestario de recursos disponibles negativo, deberá motivar su decisión sujetándose a las 
fracciones I y II de este artículo. A partir de la aprobación del Balance presupuestario de recursos 
disponibles negativo a que se refiere este párrafo…”  
 
El gasto total del Proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado de Colima, para el Ejercicio Fiscal 
2017 que se somete a la consideración y aprobación, por parte de ese Honorable Congreso, suma la 
cantidad de 15,517.5 millones de pesos, monto superior en 16.3 por ciento al aprobado para el 
Ejercicio Fiscal 2016. 
 
I.2. POLÍTICA DE GASTO 
 
I.2.1. Visión del gasto público. 
 
Cuanto más escasos son los recursos, mayor importancia cobra el aumentar la efectividad de su uso. 
En ese tenor, en el presente proyecto dejamos de lado criterios de asignación clientelar del gasto y la 
práctica incrementalista, que consiste en aumentar la misma proporción de recursos a todos los 
ejecutores año tras año. 
 
Se rompen inercias para perpetuar estructuras de gasto anteriores como si fueran válidas para todos 
los años.  
 

Impuestos 643,323,000
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0
Contribuciones de Mejoras 0
Derechos 472,258,000
Productos 62,518,000
Aprovechamientos 329,991,000
Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 0
Participaciones 4,375,454,000
Convenios (Fortalecimiento Financiero) 478,000,000

6,361,544,000

(-) 1,212,714,000
(-) 1,212,714,000

5,148,830,000

Participaciones a municipios
Suma de deducciones
Ingresos netos de Libre Disposición

Cuadro 3.- Estimación de Ingresos de Libre Disposición 2017

Recursos 
Locales

Recursos 
Federales

Subtotal
Menos



La articulación entre el presupuesto y la planificación, la elaboración del marco fiscal de mediano plazo 
de ingresos y gastos de mediano plazo, permitirán una planificación financiera más allá del periodo 
anual.  
 
Retomamos en la presupuestación las metodologías derivadas de la Gestión para Resultados del 
Desarrollo GpRD, como estrategia de gestión que centra sus esfuerzos en dirigir todos los recursos 
humanos, financieros, tecnológicos y naturales, sean estos internos o externos, hacia la consecución 
de resultados de desarrollo esperados.  

El foco de atención ya no se encuentra en los insumos en sí (cuánto dinero se obtendrá o cuándo se 
puede gastar) sino en los resultados mensurables (qué se puede lograr con esos fondos) en todas las 
fases del proceso de desarrollo. 

De igual manera, en la perspectiva de la ejecución del propio presupuesto consideramos postulados 
de la gestión financiera pública, entendida esta como el conjunto de elementos administrativos que 
hace posible la captación de recursos y su aplicación para la concreción de los objetivos y las metas. 
 
Este primer proyecto de presupuesto que formula la presente administración, se diseñó con un marco 
plurianual, a través de la inclusión de un marco macroeconómico, marco fiscal, marco presupuestario 
y un presupuesto plurianual.  
 
Esta visión tiene el propósito de apuntalar el enfoque hacia el desarrollo sostenido que genere progreso 
social y aumente la calidad de vida de los colimenses. El marco macroeconómico corresponde al 
conjunto de proyecciones de variables macroeconómicas exclusivamente.  
 
El marco fiscal se concentra en proyecciones de ingresos y de gastos públicos por grandes 
agregaciones donde los totales son consistentes con las estimaciones macroeconómicas 
internacionales y nacionales que pueden afectar los ingresos. 
 
El marco presupuestario desagrega estimaciones de gasto con visión plurianual. 
 
El presupuesto plurianual desagrega dependencias y organismo ejecutores de gasto, así como sus 
programas presupuestarios con horizonte de mediano plazo.   
 

I.3. ENTORNO EXTERNO E INTERNO 
 
I.3.1.  Entorno externo 
 

De acuerdo a lo previsto en los Criterios Generales de Política Económica 2017, el Paquete Económico 
2017 que turnó el Ejecutivo Federal al H. Congreso de la Unión, se presenta en un entorno externo 
adverso, que se caracteriza por una alta volatilidad en los mercados financieros globales, un 
crecimiento negativo de la producción industrial en Estados Unidos, bajos precios del petróleo y la 
mayor probabilidad de políticas proteccionistas en el mundo. 
 
Las perspectivas de un mayor dinamismo en los próximos años se asocian, además de a un mejor 
desempeño en la economía mundial, en particular a la producción industrial de los Estados Unidos, a 
los beneficios permanentes de las Reformas Estructurales, incluyendo la estabilización y un eventual 
incremento en la producción de petróleo, las cuales permitirán incrementar la productividad de forma 
sustancial. 

Para 2017, los principales analistas y organismos internacionales esperan una aceleración moderada 
de la economía mundial con respecto a 2016, impulsada, principalmente, por las economías 
emergentes, que se espera crezcan a un ritmo de 4.6 por ciento en 2017. En cuanto a Estados Unidos, 



se proyecta que el crecimiento pase de 1.5 a 2.2 por ciento y en cuanto a la producción industrial se 
pronostica un crecimiento de 2.0 por ciento que contrasta con una contracción de -0.9 por ciento 
esperada para 2016. No obstante, el balance de riesgos para el crecimiento global es negativo debido 
a las condiciones financieras, el entorno geopolítico y la posible implementación de medidas 
proteccionistas. 

Considerando el panorama económico existente, el Paquete Económico 2017 preserva la estabilidad 
macroeconómica y está diseñado para hacer frente a los retos en las finanzas públicas. 

El Paquete Económico 2017 refrenda el compromiso con la estabilidad macroeconómica ante un 
entorno internacional adverso. Las medidas presentadas contribuyen a seguir protegiendo la economía 
de las familias mexicanas. 

1.3.1.1. Entorno Internacional. 

La actividad económica mundial registró resultados mixtos durante la segunda mitad de 2015 y la 
primera mitad de 2016. En países avanzados, Estados Unidos creció a un ritmo moderado durante la 
segunda mitad de 2015 y perdió dinamismo en la primera parte de 2016, debido principalmente a un 
deterioro en la inversión. Por otro lado, el mercado laboral estadounidense continuó fortaleciéndose, 
aunque a un menor ritmo. 
 
En la zona del euro, la economía continuó recuperándose a un ritmo moderado durante la segunda 
mitad de 2015 y la primera mitad de 2016, impulsada por la caída en los precios del petróleo y los 
mayores estímulos monetarios implementados por el Banco Central Europeo (BCE). Por otro lado, la 
economía japonesa aumentó su dinamismo económico a principios de 2016, resultado de una 
recuperación del consumo privado. Como consecuencia de los resultados divergentes en términos del 
mercado laboral, crecimiento económico e inflación en estas regiones, continuó la divergencia en las 
políticas monetarias de las principales economías avanzadas. Por un lado, existe incertidumbre sobre 
la normalización de la política monetaria de la Reserva Federal de los Estados Unidos (FED, por sus 
siglas en inglés), mientras que en Europa y Japón el esfuerzo de los bancos centrales, enfocado en 
asegurar el retorno a los niveles de inflación objetivo, los ha llevado a implementar políticas monetarias 
acomodaticias.  
 
Por su parte, las economías emergentes continuaron perdiendo dinamismo a finales de 2015 y durante 
la primera mitad de 2016. En general, esta pérdida de dinamismo fue resultado de la desaceleración 
de la economía china y la caída en los precios de las materias primas. 
 
Durante la segunda mitad de 2015 y en los primeros ocho meses de 2016, se han observado episodios 
de alta volatilidad en los mercados financieros, resultado de la incertidumbre respecto a la 
normalización de la política monetaria de la FED, la desaceleración en las economías emergentes, 
particularmente China, así como la persistente caída en los precios internacionales del petróleo. No 
obstante, se observó una reducción en la volatilidad desde febrero de 2016 ante las acciones de los 
principales bancos centrales en el mundo, el repunte en los precios del petróleo, así como una 
estabilización de la economía china. Posteriormente, en junio de 2016, se dio un nuevo episodio 
transitorio de volatilidad tras conocerse el resultado del referendo del Reino Unido a favor de su salida 
de la Unión Europea. 
 
El precio del petróleo ha registrado un comportamiento volátil ante el desequilibrio entre la oferta y 
demanda de crudo a nivel global. Después de alcanzar, en los primeros meses de 2016, su nivel más 
bajo desde el 2003, el precio ha presentado una recuperación importante, derivada de las revisiones al 
alza de la demanda global, numerosos recortes no planeados en la producción, la menor producción 
de Estados Unidos; y más recientemente, la creciente expectativa sobre un acuerdo para congelar la 
producción de los miembros de la Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP) y Rusia 
en su reunión extraoficial de septiembre. 
 
 
 



I.3.1.2. Entorno Nacional. 

Considerando el panorama económico internacional prevaleciente, así como su prospectiva, el Paquete 
Económico 2017 presentado por el Ejecutivo Federal al H. Congreso de la Unión preserva la estabilidad 
macroeconómica y está diseñado para hacer frente a los retos en las finanzas públicas, y considera 
diferentes aspectos entre los que sobresalen los que a continuación se enuncian: 
 
Evolución de la inflación. 
 
En 2016, las expectativas inflacionarias de corto plazo son cercanas a la meta puntual de inflación del 
Banco de México. Por su parte, las expectativas de inflación de mediano y largo plazos se mantienen 
estables y firmemente ancladas a la meta del Banco de México (3.0 por ciento +/- 1.0 por ciento). 
 
Política Fiscal 2017. 
 
El Paquete Económico para 2017 presenta una estrategia macroeconómica y fiscal con el objetivo de 
preservar la estabilidad macroeconómica como política de Estado, enfatizando las acciones que 
permitirán mitigar los riesgos del contexto económico internacional que tienen un impacto en las 
finanzas públicas. 
 
En primer lugar, se plantea que las acciones necesarias para cumplir con el proceso de consolidación 
fiscal tendrán que descansar en reducciones del gasto programable, ya que no se recurrirá a un mayor 
endeudamiento y no se contemplan modificaciones al marco fiscal con fines recaudatorios. En segundo 
lugar, se proponen supuestos prudentes y realistas para las estimaciones de ingresos.  Se plantea 
utilizar un precio de 42 Dólares por Barril para las estimaciones de finanzas públicas. 
 
En cuanto a la política de ingresos para 2017, no propone la creación de nuevos impuestos, ni 
incrementar las tasas de los ya existentes, o cualquier otra modificación que resulte en aumentos de la 
carga tributaria de los contribuyentes. 
 
Política de Gasto.  
 
Considerando el diagnóstico de la evolución de las finanzas públicas se observa la existencia de retos 
que deben atenderse desde la perspectiva del gasto. Así, el PPEF 2017 representa no sólo la 
consolidación del esfuerzo de reingeniería del gasto público, sino también la contención del gasto en 
servicios personales y la disminución de los gastos de operación, así como la adopción de alternativas 
de financiamiento, en especial en materia de inversión pública, como las APP. 
 
Ante esto, el escenario planteado en el PPEF 2017 se basa principalmente en cuatro elementos: i) 
contención de los recursos destinados a servicios personales; ii) reducción en los gastos de operación; 
iii) privilegiar programas que contribuyen a la reducción de la pobreza, y iv) la priorización de la inversión 
productiva sobre la administrativa. 
 
Asimismo, renueva y maximiza el compromiso del Gobierno de la República con la Transparencia 
Presupuestaria. 
 
Perspectivas de finanzas públicas para 2017.  
 
El Paquete Económico para 2017 refleja el compromiso del Ejecutivo Federal de continuar con un 
manejo responsable de las finanzas públicas para promover la estabilidad económica. Asimismo, la 
propuesta de la Iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación  así como el PPEF 2017 mantienen el 
compromiso de no aumentar impuestos y de no recurrir a un mayor endeudamiento ante la previsión 
de menores ingresos. En consecuencia, para continuar con la trayectoria de consolidación fiscal 
comprometida y que culminará en 2018, el esfuerzo recaerá en ajustes en el gasto público. 
 
 
 



Por primera vez desde 2008, se prevé tener un superávit primario de 0.4 por ciento del PIB. 

 

 

El escenario de finanzas públicas para 2017 se construyó con la integración de los siguientes 
elementos: 
 

 Una estimación de los ingresos presupuestarios congruente con los pronósticos presentados de 
variables como el crecimiento económico, el precio y plataforma de producción de petróleo, y el tipo de 
cambio, y  
 

 Una proyección del gasto no programable, que incorpora el efecto de la evolución esperada de la 
recaudación federal participable, determinada a su vez por los ingresos, así como de los compromisos 
de pagos inerciales implícitos en el nivel de diferimiento de pagos y la deuda pública, las tasas de 
interés y el tipo de cambio. De esta forma, el gasto programable se convierte en la variable de ajuste 
para alcanzar el cumplimiento de las métricas de balance. 
 

Millones de 
pesos

Porcentaje del 
PIB

Balance público -494,872.50 -2.4
Sin inversión en proyectos de alto impaco 12.634.7 0.0

1. Presupuesto -494,872.5 -2.4
  A. Gobierno Federal -487,247.0 -2.4
  B. Organismos y empresas -7,625.5 0.0
    i)Entidades de control directo 6,079.2 0.3
    ii)Empresas productivas del Estado -67,704.7 -0.3
       Pemex -99,196.7 -0.5
       CFE 31,492.0 0.2

2.- Balance no presupuestario 0.0 0.0

Superávit económico primario 73,825.1 0.4
Fuente: SHCP.

Cuadro 4.- Balance Público, 2017



 

 

 

Escenario macroeconómico 2018-2022. 

Se estima que durante 2018 el PIB de México tenga un crecimiento anual de entre 2.5 y 3.5 por ciento, 
mientras que en el periodo 2019-2020 éste se ubicaría en un rango de 3 a 4 por ciento y para el periodo 
2021-2022 de entre 4 y 5 por ciento. 



El escenario macroeconómico de mediano plazo está sujeto a riesgos que podrían modificar las 
trayectorias anticipadas. Dentro de los riesgos a la baja destacan: 

a) Un crecimiento económico de Estados Unidos menor que el previsto. En caso de materializarse un 
menor crecimiento de esa economía, las exportaciones de México aumentarían a tasas menores que 
las proyectadas.  
 

b) Condiciones en los mercados financieros internacionales menos favorables. Este fenómeno se 
traduciría en condiciones más restrictivas de financiamiento para los sectores público y privado del país, 
y en un deterioro en la confianza de consumidores y empresas. 
 

c) Precios internacionales del petróleo deprimidos o un bajo dinamismo de la plataforma de producción 
de petróleo. Esta situación afectaría adversamente el nivel de ingresos petroleros, generando presiones 
a las finanzas públicas en el mediano plazo, así como a la tasa de crecimiento potencial de la economía.   

I.3.2. ENTORNO INTERNO 

Panorama Económico de Colima. 

Por su ubicación geográfica y su desempeño económico y social, Colima tiene una posición privilegiada 
en México y un enorme potencial hacia el futuro. 

La visión 2021 establecida en el PED 2016-2021 es que Colima sea el estado del país que brinde el 
mayor bienestar a sus habitantes, con base en la competitividad y sustentabilidad de su economía del 
conocimiento, que ofrezca más empleos y mejor pagados y que funcione en un círculo virtuoso con el 
desarrollo social, donde sus habitantes vivan seguros y sin pobreza extrema, dentro de un entorno 
igualitario. Además de un estado verde y con un gobierno abierto, responsable y austero. 

Actualmente, la actividad económica tiene tres polos de desarrollo regional: Manzanillo, donde la 
actividad logística del puerto y, en menor medida, el turismo son las actividades predominantes; Colima 
con las actividades gubernamentales y de servicios; y el valle de Tecomán, que aporta una tercera 
parte de la actividad agrícola estatal. 

Colima es la economía 31 del país, con una aportación de 0.60 por ciento al PIB nacional. 

Con un PIB de 79,813 millones de pesos (MDP) en 2014, Colima se posiciona como la economía 
número 31 en el país, con una aportación al PIB total del 0.60%, en términos reales, sólo por encima 
del estado de Tlaxcala. 

La economía de Colima ha mantenido un crecimiento superior al de la economía nacional durante los 
últimos años. 

De 2004 a 2015, el PIB del estado creció, en términos reales, a una tasa promedio de 3.3%. Salvo en 
2009, durante la crisis económica mundial, el PIB del estado ha crecido cada año desde 2004 



 

 

Colima cuenta con 29,273 unidades económicas que representan 0.69% del total nacional, lo que 
coloca al estado sólo por encima de Baja California Sur con 0.66% y por debajo de Campeche con 
0.77%. 

Estas unidades económicas generaron una producción bruta total (PBT) de 40,858.58 MDP (0.29% del 
total nacional) en 2013, un valor agregado censal bruto (VACB) de 18,870.77 MDP (0.32% del total 
nacional) y una formación bruta de capital fijo (FBCF) de 2,272.47 MDP. Esto sitúa a Colima como el 
último lugar en el país en aportación a la PBT y el VACB. Con respecto a la FBCF, el estado se posiciona 
como el número 26 nacional, con una contribución del 0.57%. 

 

El sector primario: agricultura, ganadería y pesca. 

A lo largo de las últimas décadas, este sector ha perdido relevancia en la economía del estado. Así, su 
participación en el PIB pasó de 6.7% a 4.7%, entre 2003 y 2014. Además, desde 2009, el sector ha 
decrecido cada año (0.4% entre 2015 y 2014). 

Tecomán aportó 33% del valor de la producción total estatal a 2014, seguido por Manzanillo (12%) y 
Coquimatlán (11%). De los principales productos perennes, cerca de 59% del limón producido en el 
estado se cultiva en Tecomán; 42.6% de la caña de azúcar se cultiva en Cuauhtémoc; y 39.3% de la 
papaya, también en Tecomán. De los cultivos cíclicos, casi 70% de la sandía se cultiva en Armería, 
lxtlahuacán y Colima. Por su parte, la mitad de la producción de melón se cultiva en Colima; y el chile 
verde se cultiva casi en su totalidad en Manzanillo. 

El sector industrial 

Al cierre de 2015, el crecimiento en el sector industrial es apenas suficiente. 

A pesar de este crecimiento, la industria ha perdido relevancia en la economía colimense, ya que su 
participación en el PIB estatal pasó de 32% a 28% entre 2003 y 2014. 



El sector industrial colimense se integra en 43.0% por la construcción, en 34.6% por la generación 
transmisión y distribución de energía eléctrica, suministro de agua y de gas por duetos al consumidor 
final, en 19.8% por la industria manufacturera y en 2.5% por la minería. 

 

 
Colima cuenta con una de las infraestructuras en el sector energético más importantes de México, con 
un alcance regional en el occidente del país, y que hacen del estado un atractivo polo de desarrollo 
industrial. 
 

EI sector servicios. 

El sector servicios adquiere cada vez mayor relevancia. 
 
El sector servicios agrupa 26,244 unidades económicas, lo que representa 89.7% del total. Estas 
generan una producción bruta de 23,738 MDP correspondiente a 58.1% del total, y ocupan a 111,315 
personas que producen el 70.4% del VACB del estado, equivalente a 13,293 MDP. 
 
La alta participación de este sector en la economía del estado es el resultado de un mayor dinamismo 
y desarrollo del comercio, el transporte, la logística, el almacenamiento, los servicios inmobiliarios y de 
alquiler de bienes muebles e intangibles. Estos subsectores constituyen 61.5% del PIB de este sector 
y tuvieron tasas de crecimiento superiores al promedio estatal, entre 2003 y 2014. 

El comercio ha incrementado significativamente su participación en el PIB, al pasar de 7,706 a 13,708 
MDP, en términos reales, de 2003 a 2014. Es decir, de 13.3 a 17.2%. Este sector aglutina a 12,354 



unidades económicas equivalentes a 47.1% del total del sector servicios, de las cuales 893 se dedican 
a actividades de comercio al por mayor, registran un personal ocupado de 8,256, una producción de 
3,606.4 MDP y generan un VACB por 2, 163.4 MDP. 

 

 

El sector turismo 

El dinamismo del sector servicios dejó de lado el desarrollo del turismo, que representa 10% del PIB 
estatal. 

Pese a la importancia del sector en la economía del estado, Colima no ha logrado consolidar su posición 
en el turismo nacional. 

El turismo está concentrado en Manzanillo y Colima, con un porcentaje de ocupación promedio superior 
a 40% entre 2013 y 2015. La mayor parte del turismo receptivo es captado por Manzanillo, con un 
porcentaje de ocupación superior a 3%. Lo anterior se debe a que en el municipio se localizan tanto el 
aeropuerto internacional de la entidad como el Puerto. Esta concentración también refleja la poca 
movilidad de los turistas internacionales en la entidad, pese a los diversos atractivos turísticos que   el 
estado posee y que posibilitan la conformación de rutas turistas a lo largo de su territorio. 

Exportaciones. 

La industria es la principal generadora de exportaciones en Colima. 

Del total de exportaciones colimenses, 78% corresponden a la minería, la construcción y la industria 
manufacturera. El sector agropecuario participa con 21% y el sector servicios con 1%. 



Los principales destinos de las exportaciones del estado son Estados Unidos, Canadá, China, Japón, 
Corea del Sur, República Checa, Brasil, Países Bajos, Australia, Colombia, Ecuador y Perú. 

Ocupación y empleo. 

Colima cuenta con una situación laboral favorable para sus habitantes. La población económicamente 
activa (PEA) ocupada es de 96.9%, casi un punto porcentual por encima del promedio nacional. De 
igual forma, la tasa de participación laboral de  

Colima (66.5%) está 6 puntos porcentuales     por     encima     del    promedio nacional. Además, la 
tasa de informalidad laboral en Colima (20.6%) es siete puntos porcentuales menor a la del país. 

 

 

Competitividad 

Colima es uno de los Estados más destacados para hacer negocios, ocupa el séptimo lugar nacional 
en competitividad. La ciudad de Colima tiene la segunda posición nacional por la facilidad de hacer 
negocios según la evaluación de Doing Business. 

La presente iniciativa de Decreto de Presupuesto de Egresos que se somete a la consideración de esta 
Soberanía, se integró tomando en consideración los postulados y reglas de disciplina financiera 
previstos en la propia Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los 
derivados de la Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Colima, Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, las normas emitidas por el CONAC y demás ordenamientos de la materia. 
 
En ese tenor se incorporan los siguientes elementos: 

 
 Objetivos anuales, estrategias y metas; 

 
 Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los Criterios Generales 

de Política Económica.  
 

 Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de Deuda 
Contingente, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 
 



 Resultados de las finanzas públicas que abarcan un periodo de los cinco últimos años y el ejercicio 
fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable para este fin. 
 

 Resumen de estudio actuarial de las pensiones de los trabajadores.  
 

 El balance presupuestario y su justificación. 
 

 Previsión de recursos para el Fondo de Desastres Naturales. 
 

 Inclusión de una sección específica de las erogaciones correspondientes al gasto en servicios 
personales. 
 

 Recursos para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior (2016) 
 
 
2.1. OBJETIVOS ANUALES, ESTRATEGIAS Y METAS. 
 
En congruencia con lo establecido en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, 
la Ley de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de Colima y el Plan Estatal de 
Desarrollo 2016-2021, se consideran en éste seis ejes estratégicos enfocados a garantizar el desarrollo 
integral y sostenible del Estado, mediante el fomento al crecimiento económico y social en pro de una 
mayor calidad de vida y bienestar de las familias colimenses. 
 
Fundado en las premisas de la Ley de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de Colima 
y en la Ley de Disciplina Financiera para Entidades Federativas y Municipios, el proyecto retoma los 
siguientes principios y postulados: 
 

 La igualdad de derechos y oportunidades sustentados en la atención de las necesidades prioritarias de 
la población, la mejora de la calidad de vida de las personas y el abatimiento de la pobreza para lograr 
una sociedad más igualitaria y justa;  
 

 La sustentabilidad en el desarrollo, la preservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente;  
 

 El respeto irrestricto a los derechos humanos consagrados en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los tratados internacionales en la materia y en la Constitución del Estado;  
 

 La perspectiva de género para garantizar la igualdad de oportunidades;  
 

 La promoción y fomento del crecimiento, y desarrollo económico, así como del empleo;  
 

 El ejercicio honesto, eficaz, eficiente, racional, austero y transparente apegado a la legalidad, y con 
rendición de cuentas, de los recursos públicos a cargo de los servidores públicos;  
 

 El aprovechamiento de la ubicación estratégica del Estado y de sus fortalezas, para lograr una mejor 
integración nacional e internacional;  
 

 La elevación del nivel de vida de la población a través de un desarrollo económico, social, político y 
cultural adecuado;  
 

 La preservación de la seguridad, el orden público y la paz social;  
 

 El enfoque de gestión para resultados la cual articula los procesos de planeación, programación, 
presupuestación, evaluación y rendición de cuentas con lo que se avanza hacia la conformación del 



Presupuesto Basado en Resultados; permite que la asignación presupuestal para cada ámbito del 
desarrollo esté garantizada y orientada a la atención de las necesidades sociales; y en el mediano plazo 
contribuirá a mejorar la calidad del gasto público; 
 

 Racionalidad, austeridad y equilibrio presupuestal para lograr un manejo sostenible de las finanzas 
públicas; 

 
 Disciplina financiera para la observancia de los principios y las disposiciones en materia de 

responsabilidad hacendaria y financiera, la aplicación de reglas y criterios en el manejo de recursos y 
contratación de obligaciones, que aseguren una gestión responsable y sostenible de las finanzas 
públicas, generando condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo; 
 

 Disciplina presupuestal como directriz del gasto que obliga a las dependencias y entidades del sector 
público estatal a ejercer los recursos en los montos, estructuras y plazos previamente fijados por la 
programación del presupuesto con pleno apego a la normatividad;  
 

 Privilegio del gasto social mediante programas dirigidos a la prestación de bienes y servicios que sirvan 
para consolidar el desarrollo humano sustentable, particularmente de los grupos de población más 
desfavorecidos socialmente; y  
 

 Cero tolerancia en materia de corrupción. 

En este tenor, el proyecto de presupuesto, se fundamenta en los siguientes Ejes Estratégicos, Líneas 
de Política y Objetivos:  
 
En un contexto de limitada disponibilidad de recursos, el Gobierno del Estado enfrenta el reto de 
priorizar objetivos entre un gran conjunto de necesidades diversas, captadas a lo largo de la campaña 
político -electoral y en los diversos foros de consulta popular realizados para potenciar la participación 
de la sociedad civil en el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de las políticas públicas,  
cuya expresión quedo plasmada en el Plan Estatal de Desarrollo PED 2016-2021, documento rector y 
carta de navegación del rumbo que ha de tomar el desarrollo de la entidad en las próximas décadas. 
 
El Proyecto de Presupuesto incorpora prioridades de desarrollo vinculadas con los siguientes Ejes 
Estratégicos, Líneas de Política y Objetivos: 

 

Cuadro 6.-  Ejes Estratégicos del PED 2016 -2021 
Clave Descripción 

1 Colima Competitivo 

2 Colima con Mayor Calidad de Vida 

3 Colima Seguro 

4 Transversal 1.- Colima con un Gobierno Moderno, Efectivo y 
Transparente 

5 Transversal 2.- Colima por la Igualdad 

6 Transversal 3.- Colima Sustentable 

Fuente: Plan Estatal de Desarrollo. Periódico Oficial El Estado de Colima, del 07 de 
septiembre 2016. 



 

Clave Descripción

1.1 Mejorar la competitividad y productividad de la economía colimense para atraer más inversiones
en sectores estratégicos, generar más empleos y mejorar los salarios en el estado.

1.2 Fomentar la creación, el crecimiento y la consolidación de empresas en el estado.

1.3 Desarrollar nueva infraestructura para mejorar conectividad y la competitividad del estado e
impulsar un mayor crecimiento económico, en equilibrio con el medio ambiente.

1.4 Impulsar la conformación de un sector turístico más rentable por medio de la innovación, la
profesionalización y el adecuado aprovechamiento de los recursos naturales y culturales.

1.5 Incrementar la competitividad y productividad del campo colimense mediante su tecnificación,
mayor financiamiento y protección social a los trabajadores.

1.6 Fortalecer la exportación agropecuaria y la generación de productos con valor agregado.

2.1
Disminuir la pobreza en el estado, especialmente la pobreza extrema y la carencia de acceso a
la alimentación, mediante programas públicos que reduzcan la vulnerabilidad de las familias con
menos recursos y les brinden opciones productivas.

2.2 Mejorar el bienestar de los colimenses mediante una política de salud enfocada en la
prevención, en prestar servicios de calidad y proteger a la población más vulnerable.

2.3
Fortalecer la cobertura y la calidad educativa, la investigación y la vinculación entre el sistema
educativo y productivo, como bases para mejorar el desarrollo económico de Colima y el
bienestar de la población.

2.4 Incrementar la calidad de vida de los colimenses mediante mejores bienes y servicios públicos,
que coadyuven a reducir la pobreza y a mejorar la competitividad del estado.

2.5 Ampliar el acceso a las actividades culturales y promover el deporte como una forma de mejorar 
la vida de los colimenses.

3.1 Disminuir los índices delictivos, recuperar la cohesión social y mejorar la preparación ante
eventos contingentes a fin de recobrar la tranquilidad en el estado. 

3.2 Contar con un sistema de procuración e impartición de justicia transparente, eficiente y
equitativo, que permita recobrar la confianza de la ciudadanía.

3.3 Asegurar y transparentar la debida aplicación de la ley, así como el respeto a los derechos
humanos.

3.4 Fortalecer y adecuar la infraestructura de las instituciones de seguridad para mejorar sus
capacidades de operación y de respuesta.

4.1 Fortalecer las finanzas públicas del estado mediante la revisión de las políticas de ingresos,
egresos y deuda pública.

4.2
Modernizar la gestión pública mediante la actualización del marco normativo, la implementación
de mejoras regulatorias, la simplificación de trámites, la reducción de costos y la capacitación
de servidores públicos.

4.3 Fortalecer la relación entre el gobierno y los ciudadanos mediante la implementación de la
agenda de buen gobierno y la agenda digital.

4.4 Reducir la corrupción mediante mayor transparencia, rendición de cuentas, mecanismos de
monitoreo y evaluación y el uso de las tecnologías de la información y comunicación.

5.1 Impulsar la equidad en el ámbito laboral. 
5.2 Impulsar la equidad en el ámbito educativo. 
5.3 Fortalecer la inclusión de las mujeres y las personas con discapacidad.
5.4 Fortalecer la prevención y la atención a las víctimas de violencia de género. 

6.1 Asegurar que las políticas de desarrollo económico y social del estado sean sustentables y que
brinden oportunidades a las comunidades más vulnerables.

6.2 Garantizar el manejo sustentable de los recursos naturales del estado.
6.3 Diseñar e implementar programas de mitigación del cambio climático.
6.4 Mejorar la educación ambiental de los colimenses.
6.5 Garantizar la disponibilidad de sistemas de movilidad sustentable en todo el estado. 

Fuente: Plan de Estatal de Desarrollo

Cuadro 7.-  Líneas de Política del Plan Estatal de Desarrollo



 

Clave Descripción

1.1.1 Mejorar las condiciones para aumentar la productividad de las industrias, los servicios y la
agricultura colimenses.

1.1.2 Actualizar y completar el marco normativo estatal para crear incentivos que estimulen la
productividad de la economía, así como para avanzar en la mejora regulatoria en la materia.

1.1.3 Fortalecer el desarrollo científico y tecnológico del estado para aumentar la innovación que
sea susceptible de aprovechamiento comercial.

1.1.4 Fortalecer el mercado interno para favorecer el crecimiento y consolidación de empresas
locales.

1.1.5 Crear un programa de capacitación laboral con visión internacional.

1.1.6 Vincular al sistema educativo medio superior y superior con las oportunidades y necesidades
de las industrias de alta prioridad.

1.1.7 Favorecer un enfoque regional de la producción para generar oportunidades de empleo
equilibradas.

1.1.8 Generar los apoyos a los trabajadores que les brinden mayor seguridad en sus empleos, les
faciliten la movilidad y les brinden oportunidades de crecimiento.

1.1.9 Crear un programa de ordenamiento territorial para el desarrollo industrial y de ciencia y
tecnología, definiendo las zonas de desarrollo económico con base en vocaciones.

1.1.10 Generar, en alianza con organismos públicos y privados, la ciudad modelo para el desarrollo
del software y una planta de servicios de transformación para productos exportables.

1.2.1 Apoyar la creación, el crecimiento y la consolidación de las pequeñas y medianas empresas
(PYMES), así como fomentar el emprendimiento 

1.2.2 Apoyar la creación de parques industriales que establezcan las condiciones para la
innovación. 

1.2.3 Crear un modelo integral de promoción de inversiones.  

1.3.1 Consolidar la red carretera del Estado, para mejorar la competitividad de los sectores
prioritarios para el crecimiento económico.

1.3.2 Contar con caminos seguros para el tránsito de las familias y las mercancías.

1.3.3 Mejorar la conectividad aérea de todo el territorio estatal, impulsando el desarrollo de nueva
infraestructura aeroportuaria.

1.3.4 Promover el desarrollo industrial sustentable del Estado, a través de la vinculación de la
infraestructura energética disponible.

1.3.5 Consolidar la infraestructura empresarial para el desarrollo e intercambio de conocimiento.

1.3.6 Reducir la brecha digital que persiste en la entidad, facilitando a los colimenses la
conectividad a las redes de telecomunicaciones y el acceso a internet.

1.3.7 Ampliar la capacidad portuaria para sostener, en el mediano plazo, el crecimiento del manejo
de contenedores.

1.3.8 Mejorar las condiciones para una equilibrada convivencia entre el Puerto y la Ciudad de
Manzanillo.

1.3.9 Consolidar la competitividad de Manzanillo como enclave logístico, mejorando su conectividad
ferroviaria.

1.4.1 Fortalecer y promover el desarrollo de productos turísticos para incrementar la oferta turística
de la entidad de acuerdo a los patrones de demanda y gasto de los visitantes.

1.4.2 Impulsar la innovación en la gestión de los destinos y servicios turísticos para conformar
destinos inteligentes.

1.4.3 Asegurar la profesionalización de los prestadores de servicios turísticos para impulsar el
posicionamiento de la entidad en el turismo nacional.

1.4.4 Incrementar el desarrollo turístico sustentable y el aprovechamiento de los recursos naturales.

1.4.5 Efectuar acciones de promoción y publicidad dirigidas a incrementar la captación de visitantes
nacionales e internacionales.

1.4.6 Desarrollar acciones que contribuyan a incrementar el nivel de inversión en el sector turístico. 

1.4.7 Incrementar el potencial y la competitividad turística de Colima, fortaleciendo la infraestructura
destinada a ofrecer servicios turísticos integrales.

Cuadro 8.- Objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 



 

1.5.1 Aumentar la rentabilidad y el financiamiento al campo colimense.

1.5.2 Impulsar la innovación tecnológica y el desarrollo productivo con criterios de rentabilidad y
sustentabilidad en alianza con entidades y organismos federales e internacionales.

1.5.3 Reducir la vulnerabilidad de los trabajadores del sector primario colimense.
1.6.1 Impulsar la producción agropecuaria del estado con alto potencial de exportación. 

2.1.1 Diseñar e implementar programas sociales que brinden apoyos diferenciados a las familias,
de acuerdo a la situación que vivan, y que las enlacen con proyectos productivos.

2.2.1 Fortalecer la promoción de la salud y prevención de enfermedades, así como la reducción de
riegos para el mejoramiento de las condiciones de salud de los colimenses.

2.2.2 Garantizar el acceso efectivo a servicios de salud con calidad.

2.2.3 Asegurar acciones de salud y protección financiera para la población en condiciones de
vulnerabilidad.

2.2.4 Utilizar de manera eficiente los recursos humanos y financieros de los servicios de salud
estatales.

2.3.1 Garantizar la inclusión y la equidad en el sistema educativo, creando competencias para el
capital humano mediante educación de calidad. 

2.3.2 Modernizar la infraestructura y el equipamiento de los centros educativos; optimizar el uso de
la infraestructura educativa.

2.3.3 Fortalecer al docente mediante el desarrollo de sus competencias profesionales para el
óptimo ejercicio de su profesión. 

2.3.4 Hacer de la ciencia, la tecnología y la innovación los detonantes del desarrollo de la
competitividad y del progreso económico y social.

2.4.1 Promover el desarrollo urbano y metropolitano equilibrado del estado, a fin de que los
colimenses disfruten de mayor bienestar social.

2.4.2 Mejorar la planeación urbana en los centros de población con densidad media y alta.
2.4.3 Mejorar la movilidad de las personas en las ciudades y entre zonas urbanas.

2.4.4 Asegurar el acceso a servicios de calidad de agua potable, alcantarillado y saneamiento a
todos los colimenses.

2.4.5 Incrementar la calidad y la satisfacción ciudadana con el servicio de alumbrado público.
2.4.6 Incrementar la calidad y la satisfacción del servicio de parques y jardines públicos.

2.4.7 Desarrollar la infraestructura e implementar los programas públicos que garanticen un medio
ambiente más saludable en las ciudades.

2.5.1 Ampliar el acceso y conocimiento de la cultura como un medio para la formación integral de la
población. 

2.5.2 Promover el deporte como forma de vida y para fomentar una cultura de salud en la
población.

3.1.1
Garantizar la seguridad y el orden público, mediante la construcción de un Plan de Seguridad
Integral que prevenga y combata la delincuencia, fortalezca la resiliencia, la acción del estado
y fomente la participación activa de los ciudadanos.

3.1.2 Contar con cuerpos policiacos profesionales, altamente capacitados, honestos, y humanos
que combatan efectivamente la delincuencia y recobren la confianza ciudadana. 

3.2.1 Asegurar un sistema de procuración e impartición de justicia eficiente, transparente,
equitativo, con pleno respeto a los derechos humanos y grupos vulnerables.

3.2.2 Contar con un sistema penitenciario con estándares internacionales que cumpla con su misión
de coadyuvar a la reinserción social de los internos.

3.3.1 Fortalecer el estado de derecho, asegurar el respeto a los derechos humanos, y fomentar el
desarrollo político y ciudadano.

3.4.1 Modernizar y aumentar la infraestructura y el equipo para atender la seguridad pública en el
estado.



 

 
A continuación, se presentan las Metas del Plan Estatal de Desarrollo 2016 – 2021, a las cuales se 
alineó la presupuestación anual con visión de mediano plazo para avanzar en el cumplimiento de los 
objetivos y metas antes referidos: 
 
 
 
 
 
 

4.1.1 Fortalecer las finanzas públicas mediante reformas legales que promuevan el aumento de
ingresos estatales y municipales para mejorar el bienestar de los colimenses.

4.1.2 Garantizar la suficiencia presupuestal para cubrir todos los aspectos de gastos demandados
en este Plan Estatal de Desarrollo.

4.1.3 Sanear el sistema de pensiones del estado mediante su evaluación, reestructuración y
seguimiento, con el fin de reducir la carga fiscal en el mediano plazo.

4.2.1 Impulsar estándares de calidad en la administración pública estatal.
4.2.2 Implementar la agenda de buen gobierno en la administración estatal. 

4.2.3 Modernizar la administración pública para proveer bienes y servicios públicos de manera
transparente y eficiente, con el fin de mejorar la competitividad del estado.

4.3.1 Implementar la agenda de gobierno electrónico en la administración estatal. 
4.4.1 Mejorar la transparencia, el manejo de datos personales y la rendición de cuentas.

4.4.2 Diseñar e implementar un Sistema de evaluación y monitoreo de la política y los programas
sociales. 

4.4.3 Fortalecer la política de combate a la corrupción.

5.1.1 Generar condiciones de igualdad laboral entre mujeres y varones garantizando la aplicación
de la Norma Oficial Mexicana en igualdad laboral y no discriminación.

5.2.1

Mejorar las condiciones estructurales a través de modificación de patrones socioculturales
que conduzcan a la eliminación de prejuicios y las practicas consuetudinarias discriminatorias
para que más mujeres y personas con discapacidades concluyan con sus estudios hasta la
educación superior.

5.3.1 Promover la equidad de género en la administración pública estatal.

5.3.2 Impulsar el respeto a los derechos de las personas con discapacidad en los sectores público,
privado y social.  

5.3.3 Impulsar políticas para la discapacidad en materia de educación, transporte y vialidad,
empleo.

5.2.1 Promover la erradicación de cualquier forma de discriminación de género.
5.2.2 Promover la erradicación de la violencia género.

6.1.1 Asegurar que la planeación del desarrollo del estado considere la interrelación entre las
dimensiones sociales, económicas y ecológicas.

6.1.2 Proteger a las comunidades y regiones más vulnerables al cambio climático, los fenómenos
naturales y los cambios en hábitat.

6.2.1
Generar acciones precisas, indicadores y sanciones en función a la protección de los recursos 
naturales que permita el aprovechamiento de los recursos sin poner en peligro su
regeneración o desabasto.

6.3.1 Mitigar el cambio climático regulando la emisión de gases de efecto invernadero.

6.4.1 Impulsar la sustentabilidad fomentando la conciencia pública de la dependencia sobre un
medio ambiente sano.

6.4.2 Promover la sustentabilidad en todas las áreas y dependencias del gobierno.

6.5.1
Promover que los habitantes y visitantes de Colima se muevan libremente de forma segura,
incluyente, accesible, ágil en diferentes modos de transporte, que haga que las personas
tengan mejor experiencia de viaje.

Fuente: Plan de Estatal de Desarrollo



Cuadro 9.  METAS 2021 
EJE I                                            

COLIMA                                  
COMPETITIVO 

EJE II                                                       
COLIMA CON MAYOR 

CALIDAD DE VIDA 
EJE III                               

COLIMA SEGURO 

1. Crecer, en términos 
reales, a una tasa 
promedio anual 
superior a 3.5 del PIB. 

1. Eliminar la pobreza 
extrema en Colima. 

1. Reducir en 10% 
anual la incidencia 
delictiva de los fueros 
federales y común. 

2. Posicionar a Colima 
entre los tres estados 
más competitivos de 
México y con mejor 
entorno para hacer 
negocios. 

2. Reducir en 30% la 
carencia alimentaria y 
25% la desnutrición 
infantil. 

2. Reducir la 
incidencia de 
homicidios dolosos. 

3. Posicionar a Colima 
como el estado con 
mayor conectividad e 
infraestructura de 
TICs. 

3. Mantener en 41% la 
prevalencia de obesidad y 
sobrepeso infantil (de 5 a 
11 años) 

3. Posicionar a 
Colima en los cinco 
primeros lugares del 
país por su sistema 
penitenciario. 

4. Obtener el primer 
lugar en exportaciones 
en tres productos 
agrícolas. 

4. Mantener la tasa de 
fecundidad adolescente a 
68.88 nacimientos por 
cada 1,000 mujeres entre 
15 y 19 años de edad. 

4. Posicionar a 
Colima como la 
entidad mejor 
preparada ante 
desastres naturales. 

5. Duplicar el registro 
de patentes en el 
estado. 

5. Aumentar la 
escolaridad promedio del 
estado. 

  

6. Posicionar a Colima 
como el estado mas 
atractivo, por sus 
empleos y calidad de 
vida, para los jóvenes 
del país. 

6. Mejorar en 40% los 
resultados de las pruebas 
de aprovechamiento 
escolar en educación 
básica.   

  

7. Aumentar en 40% la 
eficiencia terminal en 
educación superior.   

  

8. Mejorar en la 
satisfacción de los 
colimenses con los 
servicios públicos 
alcanzando una 
calificación superior a 
70%en todos los servicios.   

 

 

 

 



TRANSVERSAL I             
    COLIMA CON UN 

GOBIERNO 
MODERNO, 
EFECTIVO Y 

TRANSPARENTE 

TRANSVERSAL II               
COLIMA  POR LA 

IGUALDAD 

TRANSVERSAL III                 
COLIMA                

SUSTENTABLE 

1. Aumentar 10% la 
recaudación anual de 
los ingresos propios de 
la hacienda pública 
estatal y reducir la 
evasión fiscal en 5% 
anual. 

1. Reducir la brecha 
salarial entre mujeres y 
hombres así como para 
las personas con 
discapacidad. 

1. Disminuir las 
emisiones de gases 
de efecto 
invernadero. 

2. Posicionar a Colima 
como uno de los cinco 
estados con menor 
percepción de 
corrupción en el país. 

2. Aumentar en 10% 
anual la eficiencia 
terminal en educación 
superior para mujeres y 
personas con 
discapacidad 

2. Asegurar la 
protección de la 
superficie de las 
áreas naturales 
protegidas. 

3. Posicionar a Colima 
entre los tres primeros 
lugares del país en 
transparencia 
gubernamental. 

3. Aumentar la presencia 
de mujeres y personas 
con discapacidad en los 
puestos de la 
administración pública 
estatal en el periodo 
2016-2021. 

3. Aumentar 30% el 
tratamiento de 
aguas residuales. 

4. Posicionar a Colima 
entre los tres primeros 
lugares del país por su 
avance en el 
Presupuesto basado en 
resultados 

4. Reducir de forma 
constante, año con año, 
todos los indicadores de 
violencia de género en 
Colima. 

4. Asegurar el 
manejo adecuado y 
alcanzar el 80% de 
los residuos del 
estado. 

5. Consolidar un modelo 
de financiamiento 
sostenible para el 
desarrollo. 

5. Crear Unidades de 
Género en todas las 
dependencias de la 
administración pública 
estatal. 

5. Ubicar a Colima 
entre los primeros 
cinco lugares del 
país por su modelo 
de movilidad. 

6. Posicionar a Colima 
como el estado de 
vanguardia en el país en 
materia de agenda 
digital 

    

 
 
Tomando en consideración los postulados del PED como instrumento que se constituye como la carta 
de navegación de la presente administración, se definieron las siguientes prioridades estatales y se 
perfiló la presupuestación 2017, a través de los siguientes Ejes Generales y Transversales. 
 
 
2.1.1. Ejes Generales y Transversales en Materia de Presupuestación: 
 
Ante el entorno económico externo complejo y volátil y el comportamiento de las finanzas públicas 
internacionales y nacionales, el Gobierno del Estado de Colima, se compromete a seguir impulsando 
la calidad y eficiencia en el ejercicio de los recursos públicos. 
 



En esa tesitura, la propuesta de presupuesto que se somete a consideración de esa Soberanía, 
considera un enfoque Base Cero y el fortalecimiento del Presupuesto basado en Resultados PbR, así 
como el Sistema de Evaluación del Desempeño SED, a partir de los siguientes: 

 

 

EJE 1. Generación de la nueva Estructura Programática 2017 que agrupa los Programas 
Presupuestarios y Proyectos de Inversión e Infraestructura alineados al Plan Estatal de 
Desarrollo 2016-2021. 

Para efectuar dichas acciones se realizó un análisis minucioso de los objetivos, estrategias, líneas de 
acción y metas del PED, de sus prioridades de corto, mediano y largo plazo y apoyados en el SED, se 
revisaron complementariedades, similitudes y duplicidades de programas y proyectos para realizar 
fusiones y en su caso eliminaciones que se ven reflejadas en la nueva estructura programática 2017. 

Con ello, se focalizan las políticas públicas y se reorientan los objetivos para generar acciones que 
generen valor público en favor de la población. 

Para el efecto se hizo necesario, además, reestructurar las Matrices de Indicadores para Resultados, 
para alinear los indicadores y los resultados con base en la carta de navegación que constituye el PED. 

Asimismo, en la configuración de la nueva estructura programática, se tomó en consideración la nueva 
estructura orgánica establecida en la nueva Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Colima que entró en vigor el día 1º de noviembre del año 2015. 

Se mejoró y se adecuó la Clave Presupuestaria que operará en 2017, para fortalecer la vinculación con 
el PED, eficientar la gestión financiera e identificar de mejor manera los programas presupuestarios y 
los proyectos, para efectos de un monitoreo eficaz y seguimiento en su ejecución, especialmente de 
los proyectos de inversión que generan mayor  valor público en beneficio directo de la población, lo 
cual contribuirá no solo a fortalecer la evaluación y el impacto de los  resultados, sino en la rendición 
de cuentas a la sociedad. 

 

 

 

Cuadro 10. Ejes Generales y Transversales
•Eje  1 Generación  de la nueva  Estructura Programática 2017 que agrupa  
los Programas Presupuestarios y proyectos de inversión e infraestructura 
alineados al Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021

•Eje 2 Análisis del Capítulo 10000 Servicios Personales y estructuras 
orgánicas para una mejor planificación, reorientación , contención y reducción 
del gasto en la materia, a partir de diversas estrategias .

•Eje 3. Análisis integral de los gastos de operación de las dependencias y 
entidades ,  en el contexto del Plan de Austeridad y Eficiencia en el Gasto.

•Eje 4  Mejora en la asignación de recursos destinados a programas y 
proyectos de Inversión.

•Eje 5. Ejes transversales y estrategias complementarias :PbR-SED.                                                                                         
Transversales:                                                                                               
1.- Colima con Un Gobierno Moderno, Efectivo y Transparente.                                                                       
2.- Colima por la Igualdad                                                                          
3.- Colima Sustentable



 

Cuadro 11. Estructura de la Clave Presupuestaria 2017 

 

Eje 2. Análisis del Capítulo 10000 Servicios Personales y estructuras orgánicas para una mejor 
planificación, reorientación, contención y reducción del gasto en la materia, a partir de diversas 
estrategias: 

En este rubro, se realizó una reorganización  de áreas y redefinición de funciones, con el fin de contar 
con una estructura organizacional más eficiente. 

Adelgazamiento del Capítulo 10000 Servicios Personales, atendiendo los postulados de las políticas 
públicas transversales relativas a: 1.- Colima con un Gobierno Moderno, Efectivo y Transparente.  2.- 
Colima por la Igualdad 3.- Colima Sustentable insertas en el PED, así como postulados derivados de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, observándose lo 
siguiente: 

Al presupuestar el Capítulo de Servicios Personales en este primer ejercicio presupuestal del sexenio, 
se establecen las bases para acotar el notorio incremento que en el pasado significó este capítulo de 
gasto en la estructura general del presupuesto, ello con el propósito de que en futuros ejercicios se 
posibilite equilibrar su tasa de crecimiento a los niveles previstos en la Ley de Disciplina Financiera para 
Entidades Federativas y los Municipios, la cual prevé que para el 2018: 

“La asignación global de recursos para servicios personales, tendrá como límite, el producto que resulte 
de aplicar al monto aprobado en el Presupuesto de Egresos del ejercicio inmediato anterior, una tasa 
de crecimiento equivalente al valor que resulte menor entre: 
 
a) El 3 por ciento de crecimiento real, y 
b) El crecimiento real del Producto Interno Bruto señalado en los Criterios Generales de Política 
Económica para el ejercicio que se está presupuestando. En caso de que el Producto Interno Bruto 
presente una variación real negativa para el ejercicio que se está presupuestando, se deberá considerar 
un crecimiento real igual a cero.” 
 
Es pertinente precisar que la ley precitada exceptúa de tales postulados, el monto erogado por 
sentencias laborales definitivas emitidas por la autoridad competente. 

Por primera vez en el proyecto de Presupuesto de Egresos, se incluye una sección específica con las 
erogaciones correspondientes al gasto en servicios personales, la cual comprende: 



a) Las remuneraciones de los servidores públicos, desglosando las percepciones ordinarias y 
extraordinarias, e incluyendo las erogaciones por concepto de obligaciones de carácter fiscal y de 
seguridad social inherentes a dichas remuneraciones, y 
b) Las previsiones salariales y económicas para cubrir los incrementos salariales, la creación de plazas 
y otras medidas económicas de índole laboral. 
 
En congruencia con la política de austeridad que impulsa la presente administración, se formuló y se 
puso en vigor el Plan de Austeridad (Reglas de Austeridad, Racionalidad y Disciplina del Gasto Público 
Estatal) el cual será fortalecido para el ejercicio fiscal 2017, se aplicarán las siguientes acciones: 
Cancelación del pago de honorarios asimilables a salarios para todas las actividades que sean 
consideradas regulares. 
 
Se elimina la figura de personal comisionado. 

Las Dependencias y Entidades realizaron, un análisis del marco jurídico administrativo que regula sus 
estructuras organizacionales, con el propósito de identificar y evitar duplicidades de funciones, así como 
para incrementar la eficiencia en el desempeño de sus funciones, mediante una reingeniería del 
personal de confianza y supernumerario. 

Se continuarán aplicando estudios de análisis ocupacional con la finalidad de determinar la suficiencia 
o exceso de personal en las Dependencias y Entidades, con la finalidad de tomar las medidas 
correctivas necesarias. 

Asimismo, se continuará trabajando en estudios de percepciones salariales para proponer un tabulador 
que estandarice los sueldos de los mandos medios y superiores. 

Eje 3. Análisis integral de los gastos de operación de las Dependencias y Entidades, en el 
contexto del Plan de Austeridad y Eficiencia en el Gasto. 
 
Se efectuó un minucioso análisis del gasto de operación de las distintas Dependencias y Entidades, 
con el propósito de optimizar los recursos destinados a este rubro, para disponer de una línea base 
que permita demostrar de manera objetiva, consistente y sostenida su reducción, con un horizonte de 
corto y mediano plazo, sin afectar los niveles de operación de los programas y proyectos prioritarios a 
cargo de las diferentes instancias. 
 
Los conceptos sujetos a dicho análisis corresponden a los gastos alineados a las partidas específicas 
de los capítulos 20000 y 30000, correspondientes a Materiales y Suministros y Servicios Generales, 
respectivamente.  
 
Asimismo, se procedió a realizar el análisis del gasto corriente de las Entidades Paraestatales 
desconcentradas y descentralizadas cuya asignación presupuestaria se presenta en el Proyecto de 
Presupuesto, a nivel agregado en partidas específicas, en el capítulo 40000 correspondiente a 
Transferencias, Asignaciones Subsidios y Otras Ayudas. 
 
En congruencia con la  política de austeridad que impulsa la presente administración, se formuló y se 
puso en vigor el Plan de Austeridad (Reglas de Austeridad, Racionalidad y Disciplina del Gasto Público 
Estatal) el cual será fortalecido para el ejercicio fiscal 2017, cuyo objeto es el de implementar el uso 
eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en 
el ejercicio del gasto público, siendo de observancia obligatoria para los servidores públicos de las 
Dependencias y  Entidades del Poder Ejecutivo del Estado de Colima. 
 
Las Dependencias y Entidades, tendrán como eje rector del gasto público, la austeridad, racionalidad 
y disciplina en el ejercicio del mismo, por lo que establecerán compromisos específicos de metas de 
ahorro y economías presupuestarios en los diversos rubros de gasto, para lograr como gobierno un 
decremento del gasto corriente del 15% real para el ejercicio fiscal 2018 con respecto al año 2015, 
reorientando los ahorros y economías al gasto social y a las actividades sustantivas de la 
administración. 



Se regularán los procesos de compra de bienes, arrendamientos y servicios, cuyo espíritu será 
centralizar la totalidad de compras de las Dependencias y Entidades del Ejecutivo Estatal, como una 
herramienta que permita garantizar la absoluta transparencia de los procesos de contratación así como 
la administración de los recursos económicos de los que dispone el Poder Ejecutivo, con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez, para satisfacer los objetivos a los que están destinados. 

Se reducen al mínimo indispensable el número de vehículos con que cuentan las Dependencias y 
Entidades, quedando prohibida la adquisición de vehículos de lujo o gama alta, y su asignación para 
uso personal y exclusivo de un funcionario público, exceptuando a aquellos destinados al servicio de 
seguridad pública. 

Se restringe el gasto en arrendamiento de inmuebles (renta de oficinas) se implementará una estrategia 
de centralización de oficinas para disminuir gasto en rentas. 

En materia de comunicación social debe racionalizarse al máximo el gasto con una adecuada 
coordinación y programación del mismo, con la participación que corresponda en las materias de 
seguridad, procuración de justicia, salud, educación y demás que sean necesarias para mantener a la 
población informada de eventos extraordinarios como desastres naturales o programas emergentes de 
atención a la población, así como aquellas excepciones que se consideren necesarias o estratégicas.  

Asimismo, mediante la política de austeridad se busca hacer más eficiente la organización interna, 
mediante el uso de las tecnologías de la información y comunicación para mejorar la capacidad de 
entrega y la calidad de los servicios públicos, generar ahorros en el mediano y largo plazo. 

Se reducirá por lo menos en un 50% el servicio de telefonía celular y telefonía fija. 

El propósito es el de contener y disminuir el gasto corriente en los siguientes aspectos generales: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Cuadro 12. Plan de Austeridad y Eficiencia en el Gasto 

 

 
Gastos de Operación 
 
El gasto público constituye un instrumento determinante para la política económica. En la definición de 
las directrices en materia presupuestaria, compatibles con los objetivos de desarrollo económico y 
social, resultan fundamentales la determinación del nivel óptimo de gasto, así como su adecuada 
asignación. En lo que se refiere a su nivel, una política de gasto acertadamente definida se basa en la 
disponibilidad de recursos y en su contribución al logro de la meta de balance financiero.  
 
Por lo que respecta a la orientación de las erogaciones, adquiere relevancia el impulso de los 
programas que fomentan el crecimiento económico y garantizan el acceso de la población a los bienes 
y servicios que genera el sector público, particularmente aquellos que se asocian con las necesidades 
de los grupos de población más vulnerables, o bien los que se relacionan con las acciones de gobierno 
altamente sensibles y prioritarias como la seguridad pública, la salud y la educación.  
 
El manejo de una política de gasto orientada a resultados busca elevar la eficiencia en la ejecución de 
los recursos, con independencia de su naturaleza económica. Por lo regular, la sociedad mantiene una 
expectativa elevada de un gasto público intensivo en la creación o incremento de activos (inversión en 
infraestructura, por ejemplo), en lugar de un gasto concentrado en destinos de naturaleza corriente, 
principalmente en lo que respecta a gastos de operación. 
 
En este sentido, si bien es deseable fomentar la existencia de coeficientes altos de participación del 
gasto de capital dentro del total programable, es indispensable establecer que el gasto de operación 



de las instituciones permite el desempeño gubernamental, lo cual incluye la entrega de bienes y 
servicios que la población demanda. Lo anterior sin olvidar que dichos recursos deben ser ejercidos 
bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control y rendición de cuentas. 
 
El gasto de operación incluye, entre otros, los recursos destinados a la adquisición de los materiales y 
suministros que significan insumos para la generación de procesos, tales como pago de electricidad de 
hospitales, vestuario de fuerzas de seguridad, uniformes para enfermeras y doctores, material de 
laboratorio y gastos para la entrega de subsidios.  
 
Asimismo, dicho gasto de operación integra recursos para el pago del consumo eléctrico y de telefonía; 
arrendamiento de edificios; mantenimiento; servicios de telecomunicación, de traslado y viáticos; 
congresos y convenciones; servicios de consultoría y asesoría, entre otros 
 
El gasto de operación se concentra en áreas que atienden temas altamente sensibles para la población, 
como la seguridad, o que apoyan la entrega de bienes y servicios como la educación y la salud.  
 
Es por ello que, sin menoscabo de lo dispuesto en las leyes y considerando la necesidad creciente de 
generar activos, resulta importante establecer que el gasto de operación cumple con un propósito que 
obedece al marco institucional aplicable. 

 
No obstante, el Gobierno del Estado, consciente de las prioridades en materia de provisión de bienes 
y servicios públicos, así como de generación de ahorros, busca establecer y ejecutar una política de 
gasto que racionalice el gasto de operación, en favor de la reasignación de los recursos presupuestarios 
disponibles hacia programas sustantivos, sin afectar el cumplimiento de las metas institucionales 
establecidas y especialmente los programas sociales, especialmente los enfocados a la atención de 
los grupos vulnerables  
 
En este contexto, la Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Colima, incluye disposiciones 
para fomentar la presupuestación por resultados, así como para la observancia de medidas de ahorro 
y disciplina presupuestaria. La presente Administración Estatal ha impulsado una reforma integral, 
armónica y congruente a ese ordenamiento que fortalece el alcance de las medidas dirigidas a este 
propósito. En este sentido y con el fin de armonizar la legislación de la materia, con la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, se ha turnado al H. Congreso del Estado una 
Iniciativa de Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Colima. 

 
La política de austeridad en materia de gastos de operación se ha fortalecido y se continuará 
fortaleciendo mediante lo siguiente:   

 
Formulación, publicación y aplicación del Decreto relativo a las Reglas de Austeridad, Racionalidad 
y Disciplina del Gasto público estatal que establece las medidas para el uso eficiente, transparente 
y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto 
público. 
 
Previa Iniciativa de Ley con Proyecto de Decreto del Ejecutivo Estatal y mediante aprobación del 
Congreso del Estado, se abroga la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público 
en el Estado de Colima, del 15 de junio del 2002 y se aprueba la nueva Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, publicada en el Periódico 
Oficial” El Estado de Colima”, el  10 de septiembre de 2016 mediante Decreto  No. 150 , con dicha 
acción se fortalecen  las reglas relativas al adecuado manejo de los recursos públicos que se emplean 
en las contrataciones públicas. 
 
Por su parte, deben tomarse en consideración las Políticas de Finanzas Públicas contenida en el Eje 
Transversal “Colima con un Gobierno Moderno, Efectivo y Transparente” del PED. 

 



Impulso a la optimización en el uso de los recursos públicos, en particular, para fortalecer la estrategia 
de contención al gasto en servicios personales y gasto de operación. En forma periódica, se evaluará 
el logro de las acciones gubernamentales en esta materia, con base en la evolución de los indicadores 
establecidos para tal propósito. 
 
Implementar el Libro Blanco Trimestral1. Dicho documento es aquel que memoriza, sistematiza e 
integra documentalmente las acciones de un programa, proyecto o acción de Gobierno a favor de la 
actividad de una gestión interna, como medio para informar a la sociedad como ella espera, demanda 
y merece, consolidando la comunicación entre gobernantes y gobernados, en cada una de 
las Dependencias del Gobierno del Estado. 
 
Este instrumento va a permitir identificar con mucha mayor claridad, cómo está el cumplimiento no 
solamente de la normatividad aplicable, sino también en cuanto al manejo de los recursos públicos 
federales. 

 
La administración será muy enfática respecto a la cero tolerancia en materia de corrupción. 
 
El pasado 12 de marzo se publicaron en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” las Reglas de 
Austeridad y Disciplina del Gasto Público Estatal, cumpliendo con el compromiso de iniciar uno de 
los planes más ambiciosos en la historia de Colima en materia de ahorro, eficiencia del gasto público y 
disciplina financiera. 
 
Este plan de austeridad elimina gastos no esenciales y reorienta los recursos hacia inversiones en 
programas sociales y actividades sustantivas de la administración. 
 
Esta medida además de coadyuvar en el saneamiento y la estabilización de las finanzas públicas, 
permitirá reorientar los recursos hacia los temas de más sensibilidad y necesidad social, contribuyendo 
al mejoramiento del bienestar de las familias colimenses. 
 
Con los postulados y asignaciones que se consignan en el Proyecto de Presupuesto de Egresos que 
remite el Ejecutivo, nutrido con los análisis que efectué el H. Congreso del Estado, se contribuirá a 
cumplir con la meta de lograr una reducción del 15% del gasto corriente al 2018, respecto al gasto 
corriente ejercido en 2015, de acuerdo al compromiso plasmado en las Reglas de Racionalidad y 
Disciplina del Gasto Público Estatal. 
 
Las reducciones referidas reflejan el compromiso del gobierno con la provisión de los bienes y servicios 
más importantes para la ciudadanía, así como la reestructura interna que, en el marco de la reingeniería 
del gasto, permitirá un ejercicio más eficiente de estos recursos. 

Eje 4. Mejora en la asignación de recursos destinados a programas y proyectos de Inversión. 
 
Con base en la definición de las prioridades estatales plasmadas en el PED derivadas del consenso 
ciudadano por medio de la planeación participativa, en el marco de la Gestión para Resultados, se 
fortalecieron las acciones con el propósito de mejorar la asignación de recursos a los programas y 
proyectos de inversión,  a partir del análisis de costo-beneficio, a fin de priorizar los de mayor potencial 
y rentabilidad social,  generadores de valor público, para incidir en el crecimiento y desarrollo 
económico, para apuntalar el cumplimiento de los objetivos y metas planteadas en el Plan Estatal de 

                                                             
1 “Libro Blanco: es el documento público gubernamental en el que se hacen constar las acciones y 
resultados obtenidos más destacados de un programa, proyecto o asunto relevante y trascendente de 
la Administración Pública Federal…” (Lineamientos para la Elaboración e Integración de Libros Blancos 
y de Memorias Documentales, Diario Oficial de la Federación D.O.F.10.10.2011) 



Desarrollo 2016-2021, así como de los programas institucionales, sectoriales y especiales que de él 
emanen. 
 
Se identificaron y se priorizaron los proyectos de inversión que generan mayores beneficios a la 
población y atienden las problemáticas sociales sentidas por la ciudadanía. 
 
En el mediano plazo, se implementarán acciones para avanzar en los siguientes aspectos: 

 
Con anterioridad al ejercicio o contratación de cualquier programa o proyecto de inversión cuyo monto 
rebase el equivalente a 10 millones de Unidades de Inversión, se realizará un análisis costo y beneficio, 
en donde se muestre que dichos programas y proyectos son susceptibles de generar, en cada caso, 
un beneficio social neto bajo supuestos razonables. Dicho análisis no se requerirá en el caso del gasto 
de inversión que se destine a la atención prioritaria de desastres naturales declarados en los términos 
de la Ley General de Protección Civil. 
 
Para los propósitos señalados se contará con un área encargada de evaluar el análisis socioeconómico, 
conforme a los requisitos que, en su caso, se determinen para tales efectos; así como de integrar y 
administrar el registro de proyectos de inversión pública productiva. 
 
En materia de que eventualmente se planifiquen proyectos de inversión pública productiva que se 
pretendan contratar bajo un esquema de Asociación Público-Privada, se deberá acreditar, por lo menos, 
un análisis de conveniencia para llevar a cabo el proyecto a través de dicho esquema, en comparación 
con un mecanismo de obra pública tradicional y un análisis de transferencia de riesgos al sector privado. 
Dichas evaluaciones serán públicas. Ello en acatamiento a lo previsto en la Ley de Asociaciones Público 
Privadas del Estado de Colima aprobada por el H. Congreso del Estado, mediante Decreto Número 
156, de fecha 15 de septiembre de 2016. 
 
Eje 5. Ejes transversales y estrategias complementarias. 
 
V.1 Ejes Transversales: 
 

1. Colima con un Gobierno Moderno, Efectivo y Transparente.  
2.  Colima por la Igualdad 
3.  Colima Sustentable 

 
V.2 Estrategias Complementarias: 
 
Enfoque Base Cero, Presupuesto basado en Resultados PbR y Sistema de  Evaluación del Desempeño 
SED. 
 
V.1 Ejes transversales- líneas de política: 
 

1. Colima con un Gobierno Moderno, Efectivo y Transparente. 
 
Fortalecer las finanzas públicas del estado mediante la revisión de las políticas de ingresos, egresos y 
deuda pública. 
 
Modernizar la gestión pública mediante la actualización del marco normativo, la implementación de 
mejoras regulatorias, la simplificación de trámites, la reducción de costos y la capacitación de servidores 
públicos.  
 
Reducir la corrupción mediante mayor transparencia, rendición de cuentas, mecanismos de monitoreo 
y evaluación y el uso de las tecnologías de la información y comunicación. 



 
2. Colima por la Igualdad. 

 
Impulsar la equidad en el ámbito laboral. 
 
Impulsar la equidad en el ámbito educativo. 
 
Fortalecer la inclusión de las mujeres y las personas con discapacidad 
 
Fortalecer la prevención y la atención a las víctimas de violencia de género 
 

3. Colima Sustentable. 
 
Asegurar que las políticas de desarrollo económico y social del estado sean sustentables y que brinden 
oportunidades a las comunidades más vulnerables. 
 
Garantizar el manejo sustentable de los recursos naturales del estado. 
 
Diseñar e implementar programas de mitigación del cambio climático. Mejorar la educación ambiental 
de los colimenses. 
Garantizar la disponibilidad de sistemas de movilidad sustentable en todo el estado. 
 

V.2 Estrategias Complementarias: 
 
Enfoque Base Cero, Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación del 
Desempeño (SED). 
 
El Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado, constituye uno de los principales instrumentos de 
política de que dispone el propio gobierno, para alcanzar los objetivos plasmados en el Plan Estatal de 
Desarrollo 2016-2021. 
 
Lo anterior implicó la necesidad de analizar la evolución del gasto público e identificar aquellos 
componentes que contribuyen a la consecución de las prioridades. 
 
El uso del enfoque Base Cero significa llevar a cabo un análisis y reorganización de los diferentes 
componentes del gasto : programas, estructuras organizacionales, gastos de operación, y la forma en 
que se determinaron las asignaciones, privilegiando la determinación de un nivel óptimo de recursos 
para cada programa, con base en su potencial para cumplir la atención de las prioridades estatales, 
rompiendo inercias  incrementalistas de asignación de recursos, a partir de presupuestos de años 
previos. 
 
De esta manera, en la presupuestación 2017 se utilizaron metodologías como el enfoque Base Cero, 
el Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED); 
El primero como instrumento metodológico y el modelo de cultura organizacional, cuyo objetivo es que 
los recursos públicos se asignen prioritariamente a los programas que generan más beneficios a la 
población y que se corrija el diseño de aquellos que no están funcionando correctamente.  
 
Un presupuesto con enfoque en el logro de resultados se utiliza con el propósito de que los órganos 
públicos establezcan de manera puntual los objetivos que se alcanzarán con los recursos que se 
asignen a sus respectivos programas y que el grado de consecución de dichos objetivos pueda ser 
efectivamente confirmado mediante el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED).  
 
Además, para potenciar el monitoreo del presupuesto, se aplicaron una variedad de instrumentos con 
diferentes alcances y profundidad metodológica,  con el objeto de obtener información de desempeño, 
entendido como la actuación o el funcionamiento en las acciones públicas, entre los que destacan: 



matrices de marco lógico, matrices de indicadores, indicadores de desempeño, con ello se fortalecen 
las bases para futuros monitoreo y evaluaciones de programas, de proyectos y  revisiones de gasto. 
 
En el presente proyecto, se tiene claro que los resultados finales o impactos (fin superior de las políticas 
públicas) en general, ocurren en horizontes de tiempo mayores al período anual de un presupuesto, 
por ello se perfila el ejercicio anual, con un horizonte de mediano plazo. 
 
Los referidos Cinco Ejes Generales y Transversales tratados en este apartado contribuyen a articular 
el compromiso de alcanzar la estabilidad fiscal y financiera, el equilibrio presupuestario y financiero, en 
beneficio del desarrollo integral del estado. 
 
 
 

Cuadro 13. Ejes Generales y Transversales del Presupuesto. 
 

 

               
                   Fuente: Elaboración propia. 
 
 
Considerando que el presupuesto constituye la expresión financiera de las políticas públicas, en la 
administración actual se emprendieron acciones para lograr diversos objetivos con un presupuesto 
mejor integrado: 
 

a. El primero es el de la disciplina fiscal, para el equilibrio entre los ingresos y los gastos públicos, para 
contribuir a la estabilidad fiscal en el tiempo.  

Presupuesto 
2017

Eje 1 nueva  
Estructura 

Programática 
PED 

Eje 2 Análisis del 
Capítulo 
Servicios 

Personales y 
estructuras 
orgánicas 

Eje 3. Análisis 
integral gastos 
de operación, 

contexto Plan de 
Austeridad 

Eje 4  Mejora en 
la asignación de 
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proyectos de 

Inversión.

Enfoque Base 
Cero—PbR-SED

1. Colima con un Gobierno Moderno, Efectivo y Transparente.  
2.  Colima por la Igualdad 
3.  Colima Sustentable 

 



b. El segundo objetivo, es el de la eficiencia en la asignación y se refiere a la capacidad del presupuesto 
para responder a las prioridades de gobierno, en la asignación de recursos públicos a aquellos 
proyectos, programas y acciones donde sea posible obtener los mejores desempeños, es decir, las 
mayores contribuciones a los objetivos de política. 
 

c. El tercer objetivo, es el de la eficiencia operacional, centrando su atención en el desempeño en la 
entrega de los bienes y los servicios. Esto ocurre en la etapa de ejecución del presupuesto por cada 
uno de los organismos o unidades ejecutoras de gasto que forman parte de dicho presupuesto. 
 

2.2. PROYECCIONES DE FINANZAS PÚBLICAS, CONSIDERANDO LAS PREMISAS EMPLEADAS 
EN LOS CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA. 
 

Las proyecciones que más adelante se presentan, abarcan un periodo de cinco años en adición al 
ejercicio fiscal 2017 y se efectuaron con base en los formatos emitidos por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. Asimismo, se fundamentaron en los siguientes criterios: 
  
1.- Premisas empleadas en los Criterios Generales de Política Económica a los que se refiere el artículo 
2° fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

2.- Postulados del Título Segundo, Reglas de Disciplina Financiera artículo. 5° fracción II de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

3.- Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los 
formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 

4.- Supuestos de Finanzas Públicas de Mediano Plazo 2017 – 2022, establecidos en los Criterios 
Generales de Política Económica 2017 expedidos por la SHCP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Supuestos de finanzas públicas de mediano plazo 2017-2022 

 

Fuente: Criterios Generales de Política Económica 2017 

 

A continuación, se presentan las proyecciones de ingresos en el formato 7 a) emitido por el CONAC, 
así como las proyecciones de los egresos en el periodo 2017 – 2022 en el formato 7 b). 

conceptos Uso de recursos

Gasto neto total
Es igual a las fuentes de financiamiento (ingreso más déficit 
público) ubicándose en alrededor de 23.1 por ciento del PIB 
entre 2017 y 2022.

Gasto no programable

El costo financiero aumenta 7.2 por ciento real en promedio 
cada año debido al incremento de la tasa de interés; las 
participaciones aumentan en forma proporcional a la 
recaudación; mientras que las Adefas se mantienen en un 
nivel similar a su promedio histórico de 0.2 por ciento del PIB.

Gasto programable
El gasto programable es la diferencia entre el gasto neto 
pagado y el gasto no programable, que se ubica en cerca de 
16.4 por ciento del PIB entre 2017 y 2022.

Servicios personales

Crecen al 1.0 por ciento real cada año en promedio. Ello 
conlleva un esfuerzo de racionalidad importante de 
actividades burocráticas para re-direccionar los recursos a 
servicio para la población.

Pensiones y jubilaciones Aumentan 7.8 por ciento real cada año con base en estudios 
actuariales disponibles y el comportamiento observado.

Otros gastos de operación
Considera una disminución real anual promedio de 2.0 por 
ciento, la disminución se concentra en los primeros años del 
periodo.

Subsidios

Se mantienen constantes en términos reales. Incluye las 
erogaciones para cobertura universal de salud, pensiones 
para adultos mayores, seguro de empleo, apoyos a 
programas productivos y becas, entre otros programas. Por 
ello será necesario continuar con la revisión de prioridades, 
eliminación de duplicidades y una mejor focalización de los 
beneficiarios.

Inversión fiscal Se prevé aumentará a una tasa anual de crecimiento real de 
2.4 por ciento.

Inversión financiera Se mantiene constante como proporción del PIB en 0.1 por 
ciento.



 
 
 
 
 
 

Formato 7 a)

Concepto 2017 2018 2019 2020 2021 2022

1.   Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)

6,361,544,000 6,551,096,821 6,726,877,305 6,906,244,141 7,135,877,619 7,374,928,437

A.    Impuestos 643,323,000 681,922,380 722,837,723 766,207,986 812,180,465 860,911,293

B.    Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 0 0 0 0 0

C.    Contribuciones de Mejoras 0 0 0 0 0 0

D.    Derechos 472,258,000 500,593,480 530,629,089 562,466,834 596,214,844 631,987,735

E.    Productos 62,518,000 13,269,080 14,065,225 14,909,138 15,803,687 16,751,908

F.    Aprovechamientos 18,080,000 19,164,800 20,314,688 21,533,569 22,825,583 24,195,118

G.    Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 0 0 0 0 0 0

H.    Participaciones 4,375,454,000 4,528,594,890 4,709,738,687 4,898,128,234 5,143,034,645 5,400,186,377

I.     Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 311,911,000 322,827,885 335,741,000 349,170,640 366,629,172 384,960,631

J.     Transferencias 0 0 0 0 0 0

K.    Convenios 478,000,000 484,724,306 393,550,893 293,827,740 179,189,223 55,935,375

L.     Otros Ingresos de Libre Disposición 0 0 0 0 0 0

2.   Transferencias Federales Etiquetadas 
(2=A+B+C+D+E)

9,155,981,000 9,430,660,430 9,713,580,243 10,004,987,650 10,405,187,157 10,821,394,642

A.    Aportaciones 5,512,183,000 5,677,548,490 5,847,874,945 6,023,311,193 6,264,243,641 6,514,813,386

B.    Convenios 2,064,497,000 2,126,431,910 2,190,224,867 2,255,931,613 2,346,168,878 2,440,015,633

C.    Fondos Distintos de Aportaciones 0 0 0 0 0 0

D.    Transferencias, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 1,579,301,000 1,626,680,030 1,675,480,431 1,725,744,844 1,794,774,638 1,866,565,623

E.    Otras Transferencias Federales 
Etiquetadas

3.   Ingresos Derivados de Financiamientos 
(3=A)

0 0 0 0 0 0

A.    Ingresos Derivados de Financiamientos 0 0 0 0 0 0

4.   Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3) 15,517,525,000 15,981,757,251 16,440,457,548 16,911,231,791 17,541,064,776 18,196,323,079

Datos Informativos
1. Ingresos Derivados de Financiamientos con 
Fuente de Pago de Recursos de Libre 
Disposición

0 0 0 0 0 0

2. Ingresos derivados de Financiamientos con 
Fuente de Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas

0 0 0 0 0 0

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 
1 + 2)

0 0 0 0 0 0

Proyecciones de Ingresos - LDF
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA (a)

Proyecciones de Ingresos - LDF
(PESOS)

(CIFRAS NOMINALES) 



 

 

Proyectos de Inversión, Infraestructura y Prestación de Servicios 

Los proyectos presupuestarios que se proponen para ejecutarse en el ejercicio fiscal 2017, están 
alineados a 99 programas presupuestarios y se clasifican de la siguiente forma: 

 

 

 

Concepto (b) 2017 2018 2019 2020 2021 2022
1.  Gasto No 
Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 5,401,772,857.0 5,535,897,619.2 5,681,673,304.3 5,830,266,402.5 6,017,307,637.9 6,211,980,775.2

A.  Servicios Personales 2,113,990,743.7 2,162,615,370.2 2,243,853,611.0 2,328,346,988.5 2,416,234,055.5 2,507,659,567.2
B.  Materiales y Suministros 168,660,284.6 172,033,490.3 175,474,160.1 178,983,643.3 182,563,316.2 186,214,582.5
C.  Servicios Generales 303,514,566.5 309,584,857.8 315,776,554.9 322,092,086.0 328,533,927.8 335,104,606.3
D.  Transferencias, Asignaciones, Subsidios 
y Otras Ayudas

2,125,186,191.5 2,167,689,915.3 2,211,043,713.6 2,255,264,587.2 2,322,922,524.8 2,392,610,200.6

E.  Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 11,008,763.7 11,118,851.4 11,341,228.4 11,454,640.7 11,912,826.3 12,389,339.4

F.  Inversión Pública 3,000,000.0 3,030,000.0 3,090,600.0 3,121,506.0 3,215,151.2 3,343,757.2
G.  Inversiones Financieras y Otras 
Provisiones

27,114,000.0 27,385,140.0 28,206,694.2 28,488,761.1 29,343,424.0 30,517,160.9

H.  Participaciones y Aportaciones 297,542,637.0 315,395,195.2 324,857,051.1 334,602,762.6 347,986,873.1 361,906,348.0
I.   Deuda Pública 351,755,670.0 367,044,799.0 368,029,691.0 367,911,427.0 374,595,539.0 382,235,213.0

2.  Gasto Etiquetado 
(2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 10,115,752,143.0 10,406,681,807.3 10,709,716,085.6 11,031,007,568.2 11,472,247,870.9 11,931,137,785.8

A.  Servicios Personales 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
B.  Materiales y Suministros 11,995,107.0 12,354,960.2 0.0 0.0 0.0 0.0
C.  Servicios Generales 122,767,000.0 126,450,010.0 0.0 0.0 0.0 0.0
D.  Transferencias, Asignaciones, Subsidios 
y Otras Ayudas

8,060,678,000.0 8,505,930,218.8 8,894,911,068.8 9,161,758,400.8 9,528,228,736.9 9,909,357,886.4

E.  Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 36,944,993.0 33,944,993.0 34,963,342.8 36,012,243.1 37,452,732.8 38,950,842.1

F.  Inversión Pública 282,922,900.0 79,544,158.0 81,930,482.7 84,388,397.2 87,763,933.1 91,274,490.4
G.  Inversiones Financieras y Otras 
Provisiones

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

H.  Participaciones y Aportaciones 1,542,194,143.0 1,588,459,967.3 1,636,113,766.3 1,685,197,179.3 1,752,605,066.5 1,822,709,269.1
I.   Deuda Pública 58,250,000.0 59,997,500.0 61,797,425.0 63,651,347.8 66,197,401.7 68,845,297.7

3.  Total de Egresos Proyectados (3 = 1 + 2) 15,517,525,000.0 15,942,579,426.5 16,391,389,389.9 16,861,273,970.7 17,489,555,508.8 18,143,118,560.9

(CIFRAS NOMINALES)

1. Los importes corresponden a los egresos totales incluidos en los Proyectos de Presupuestos de Egresos. 2. Erogaciones que realizan las Entidades Federativas y los Municipios con cargo a sus
ingresos de libre disposición y Financiamiento. 3. Erogaciones que realizan las Entidades Federativas y los Municipios con cargo a Transferencias federales etiquetadas, en el caso de los Municipios con
recursos de la Entidad Federativa, con un destino específ ico.                                                                      

Formato 7 b)  Proyecciones de Egresos - LDF
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA

Cuadro 15.-Proyecciones de Egresos - LDF
(PESOS)

Clave Proyectos 
Presupuestarios Asignación Presupuestal

I Inversión 4,226,941,126

K Infraestructura 778,443,565.00

S Prestación de Servicios 10,512,140,309.00

15,517,525,000.00

Cuadro 16.- Proyectos Presupuestarios

Total



Dichos proyectos se desglosan en el Anexo 12 del Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos 
2017. 

Actualmente se trabaja en la integración de los Programas Sectoriales y Especiales derivados del Plan 
Estatal de Desarrollo y a estos se alinearán los proyectos plurianuales a programarse y a ejecutarse, 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria. 

Proyectos de Asociación Público – Privada 

A partir de la promulgación de la Ley de Asociaciones Público – Privadas, aprobada por el H. Congreso 
del Estado en el presente año, se establecen las bases legales para generar este tipo de proyectos 
para impulsar el desarrollo del Estado en función de la prioridad establecida en el Plan Estatal de 
Desarrollo. 

Los proyectos de Asociación Público-Privada son aquellos que se realicen con cualquier esquema para 
establecer una relación contractual de largo plazo, entre instancias del sector público y del sector 
privado, para la prestación de servicios al sector público, mayoristas, intermediarios o al usuario final y 
en los que se utilice infraestructura proporcionada total o parcialmente por el sector privado con 
objetivos que aumenten el bienestar social y los niveles de inversión en el Estado y sus municipios. 

Dichos proyectos deberán estar plenamente justificados, especificar el beneficio social que se busca 
obtener y demostrar su ventaja financiera frente a otras formas de financiamiento y ser congruentes 
con los objetivos del Plan Estatal. 

El gasto público contemplado para los proyectos de Asociación Público-Privada se ajustarán a las 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, y a las previstas en la 
Ley de Disciplina Financiera, de la Ley de Presupuesto, Ley de Asociaciones Público Privadas del 
Estado de Colima y las demás que resulten aplicables. 

Los compromisos presupuestarios futuros que en su caso llegaren a originar los proyectos de 
Asociación Público-Privada que se prevea iniciar, acumulados o aquellos de los proyectos que ya 
hubieran iniciado algún procedimiento de contratación o que ya estuvieran operando, serán acordes 
con las posibilidades agregadas de gasto y de financiamiento del sector público estatal.  

2.3. DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS RELEVANTES PARA LAS FINANZAS PÚBLICAS, 
INCLUYENDO LOS MONTOS DE DEUDA CONTINGENTE, ACOMPAÑADOS DE PROPUESTAS DE 
ACCIÓN PARA ENFRENTARLOS. 

 
2.3.1. Riesgos relevantes de las finanzas públicas a nivel   Nacional. 

Riesgos previstos en los Pre-Criterios Generales de Política Económica 2017Cuadro 17.-  
Factores de riesgo que inciden al alza 



 

   Fuente: SHCP Pre-Criterios Generales de Política Económica 2017 

         

Cuadro 18.- Factores de Riesgo que inciden a la baja 

 

         Fuente: SHCP Pre-Criterios Generales de Política Económica 2017. 



Cuadro 19.- Perspectivas de las Finanzas Públicas 

 

Riesgos fiscales 
 
Riesgos macroeconómicos de corto plazo. 
 
 
 



Con el objetivo de evaluar la sustentabilidad de las finanzas públicas, a continuación, se presenta un 
análisis de las posibles desviaciones de los ingresos y gasto público respecto a la Iniciativa de la Ley 
de Ingresos de la Federación y el PPEF como consecuencia de movimientos en las principales variables 
macroeconómicas. Estas desviaciones no consideran efectos conjuntos entre variables, por lo que 
deben ser consideradas como impactos aislados a las finanzas públicas. 

 

 

 
Además de los efectos previamente descritos, existen factores extraordinarios que influyen en el 
comportamiento de las finanzas públicas en el corto plazo, que debido a su naturaleza es difícil realizar 
una cuantificación precisa de su impacto. Ante cualquier posible escenario, el Gobierno Federal está 
comprometido en actuar de manera oportuna y con acciones para enfrentar la materialización de los 
riesgos que alteren los ingresos o gastos que comprometan la sustentabilidad de las finanzas públicas. 
 
Riesgos macroeconómicos de largo plazo y pasivos contingentes 
 
Los riesgos fiscales de largo plazo para las finanzas públicas se definen como obligaciones no 
transitorias, cuya dinámica depende también del desempeño de las variables macroeconómicas en el 
corto plazo. Asimismo, existen obligaciones financieras estipuladas por el Sector Público que no 
constituyen deuda pública del mismo o que surgen de la ocurrencia de imprevistos como son los 
desastres naturales. 
 
En consecuencia, el diseño e implementación de la política económica de la presente Administración 
considera los riesgos de mediano y largo plazos. A continuación, se enumera una lista de los principales 
factores que podrían tener un impacto en las finanzas públicas y las acciones que se han tomado para 
evitar que se conviertan en un riesgo para la solidez de la hacienda pública. 

 
1) Pirámide poblacional, pensiones y salud. 
 
Entre 2017 y 2035, se prevé que habrá una transición importante de la estructura poblacional, con un 
aumento de una población adulta que oscila entre los 40 y 70 años de edad. Lo anterior implica una 
presión en el gasto esperado en pensiones y en salud. 

 
2) Banca de Desarrollo. 
 
Los riesgos se concentran en el posible incumplimiento del servicio de los créditos directos o en el 
ejercicio de las garantías otorgadas. 

 

Millones de 
pesos

% del 
PIB

Cuadro 20.-  Sensibilidad de Ingresos y Egresos del Sector Público en 2017

Explicaciòn



3) Seguro de depósitos e Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB) 
 
El riesgo a las finanzas públicas por parte del seguro de depósitos se debe a la obligación que tiene el 
Gobierno Federal de cubrir el monto garantizado de los depósitos en caso de insolvencia de una 
institución financiera. Así, en caso de ocurrir la contingencia, el IPAB procede a pagar las obligaciones 
garantizadas líquidas y exigibles, a cargo de una institución de banca múltiple, cuando se establece la 
liquidación o concurso mercantil de la institución. 
 
4) Proyectos de Infraestructura de Largo Plazo (Pidiregas) 
 
Actualmente, la CFE es la única entidad del Sector Público que continúa utilizando el esquema de 
inversión condicionada conocido como Proyectos de Infraestructura de Largo Plazo (Pidiregas), ya que 
Pemex dejó de utilizar estos esquemas a partir de la Reforma Energética de 2009, por lo que toda la 
deuda asociada a ese concepto se convirtió en deuda pública. 
 
5) Desastres naturales 
 
En caso de que los efectos de los desastres naturales rebasen la capacidad financiera de respuesta de 
las entidades federativas, se cuenta con el FONDEN. El Fondo representa una herramienta financiera 
para que, en caso de un desastre natural severo, se apoye a la población afectada, a la restitución y 
salvaguarda de bienes públicos y privados y se ayude a mitigar los daños a los activos productivos y 
viviendas. Para garantizar que existan los recursos necesarios, la LFPRH dispone que las previsiones 
en el PEF para desastres naturales no podrán ser inferiores al 0.4 por ciento del gasto programable. 
 
 
3.3.2. RIESGOS RELEVANTES PARA LAS FINANZAS PÚBLICAS ESTATALES Y PROPUESTAS 
DE ACCIÓN PARA ENFRENTARLOS. 
 
Riesgos relevantes para las finanzas públicas PED 2016-2021 
 

 La percepción de corrupción gubernamental y la desconfianza ciudadana hacia las instituciones 
públicas, constituyen uno de los problemas más importantes para el nuevo gobierno. 
 

 Esto se debe a que un gobierno con finanzas públicas débiles, sin controles ni rendición de cuentas 
efectivos, hace más difícil impulsar nuestra agenda de desarrollo económico y social. Al mismo tiempo, 
un gobierno con estas características reduce la competitividad del estado. 
 

 En consecuencia, una prioridad transversal para este gobierno es transformar la administración pública 
estatal. En esta tarea, los pilares serán: 
 

 Un sistema anticorrupción efectivo, que sea el ejemplo a seguir para todos los estados de la República, 
quienes están obligados a definir su sistema en los próximos meses. 
 

 Finanzas públicas sanas, con mayor independencia de los recursos federales, con una deuda 
sostenible en el largo plazo y con transparencia en su manejo.  
 

 Todos los colimenses podrán conocer a detalle cómo, cuándo y por qué se gasta el dinero del gobierno 
estatal. 
 

 Mayor participación ciudadana en la definición de las prioridades, así como en el control y la evaluación 
del gasto público. Funcionarios públicos capacitados y sujetos a esquemas de evaluación del 
desempeño y de rendición de cuentas modernos. 
 



 Garantizaremos el principio de máxima transparencia en el quehacer de toda la administración pública 
estatal. Uso de las tecnologías de la información de manera intensiva para mejorar la productividad del 
sector público, agilizar los trámites que los ciudadanos realizan diariamente y para combatir la 
corrupción.  
 

 El buen gobierno que queremos construir, será cercano a la sociedad, respetuoso con la legalidad, 
honesto, transparente y eficaz.  
 

 Un gobierno consciente de su misión de promover el desarrollo humano y social, es decir, un gobierno 
que tenga en el centro de toda su acción al ciudadano. El gobierno del estado está dispuesto a aprender 
de experiencias exitosas nacionales e internacionales; para implementarlas en el estado, y de esta 
forma para que, con ello, se ofrezcan mejores servicios con calidad y se provea de bienes públicos a 
menor costo. 
 

 Los retos que enfrenta Colima requieren que el gobierno tenga la capacidad para atender los principales 
problemas públicos. 

 
 La nueva administración encuentra una hacienda pública debilitada.  

Uno de los mayores desafíos que se habrán de enfrentar para el pleno cumplimiento de los objetivos 
establecidos en la planeación para el desarrollo 2016-2021, será contar con los recursos necesarios 
para financiar, de manera responsable, los programas y políticas delineadas, sin comprometer la 
viabilidad de la hacienda pública estatal. 
 

 Dependencia de los recursos federales.  
 

 Una deuda pública con una tendencia al alza. 
 

 Incremento del gasto público para atender actividades no productivas.  
 

 Una estructura administrativa muy grande y con baja productividad.  
 

 Opacidad en compras y adquisiciones públicas.  
 

 Un sistema con débil rendición de cuentas que tolera la corrupción y los malos manejos de los recursos 
de la administración pública. 
 
Dependencia de los recursos federales. Las transferencias federales han sido la principal fuente de 
recursos con la que Colima ha contado para su desarrollo. Éstas han representado alrededor de 90% 
en los ejercicios fiscales más recientes. 

 La recaudación estatal se mantiene baja, a pesar de mejoras en los últimos años.  

 Los ingresos propios del estado han pasado de 5.0% en 2006 a 7.5% en 2015. Por su parte, los ingresos 
no tributarios tienen un mayor peso dentro de la estructura de los ingresos propios, ya que 
corresponden a 57% de los ingresos propios para 2015.  
 

 No se han realizado evaluaciones a programas de desarrollo social.  
 

 Es escasa la información sobre estudios, diagnósticos e investigaciones sobre programas de desarrollo 
social.  
 



 Falta de homologación entre los programas estatales en su presentación y difusión de padrones de 
beneficiarios, reglas de operación e información del presupuesto que se les asigna. 

 
Propuestas de acción para enfrentar riesgos: 

Principios de buen gobierno del PED 
 

a. Fortalecimiento de la hacienda pública 
  

Es indispensable que Colima cuente con una adecuada planeación financiera de corto y mediano plazo, 
así como con una estrategia que prevea la disponibilidad de los recursos necesarios para financiar el 
desarrollo económico, el desarrollo social y las tareas de gobierno, que sean congruentes con la 
realidad actual de las finanzas públicas nacionales y estatales, y sus perspectivas a futuro. 

 
Para lograrlo, será necesario emprender una gestión más moderna y responsable en los ámbitos 
tributario, presupuestario y financiero, que coadyuve a elevar la inversión pública productiva y el gasto 
social, y a la atracción de mayor inversión privada a la entidad, lo que redundará en mayor crecimiento 
económico, creación de empleos y bienestar social de los colimenses. 

  
En este sentido, durante el periodo 2016-2021 se requerirá actuar en cinco vertientes: 

 
1) Fortalecer los ingresos propios, mediante mecanismos que mejoren la eficiencia tributaria.  

 
2) Mejorar la calidad del gasto público y su focalización, con presupuestos orientados a resultados. 

 
3) Impulsar un mayor gasto federal en la entidad, principalmente el de inversión en infraestructura. 

 
4) Implementar una política de deuda pública responsable.  

 
5) Promover esquemas novedosos de financiamiento, como son las Asociaciones Público-    Privadas. 

 

Fortalecimiento de los ingresos propios. Una de áreas de oportunidad para incrementar los recursos 
para el financiamiento del desarrollo de Colima, se encuentra en modernizar y perfeccionar la política 
fiscal del Estado. 

 
Por ello, durante la Administración implementaremos nuevas estrategias para mejorar la eficiencia 
recaudatoria, con el fin de que los ingresos derivados del esfuerzo recaudatorio propio tengan una 
mayor participación en el presupuesto estatal.  

 
En este sentido, modernizaremos los mecanismos de recaudación, cobranza y fiscalización mediante 
el uso de tecnologías y aplicaciones informáticas de vanguardia para la captación de los ingresos 
públicos, y procuraremos brindar una mejor atención a los contribuyentes.  

 
Ello significará un doble beneficio. Por una parte, aumentaremos de manera directa los ingresos 
propios, y por otra mejorará nuestra posición relativa frente al resto de entidades federativas del país 
en las fórmulas de distribución de las participaciones, lo que se traducirá en mayores transferencias del 
Ramo 28 para Colima.  

 
Gasto público eficiente y austero. El mandato constitucional de administrar los recursos públicos 
atendiendo los principios de eficiencia, eficacia, economía, y transparencia, requiere modernizar los 
principios de la gestión pública. 



  
En Colima impulsaremos la consolidación del Presupuesto Basado en Resultados y del Sistema de 
Evaluación del Desempeño, para mejorar la eficacia y eficiencia del gasto y, con ello, la calidad y 
cobertura de los programas públicos. La presupuestación por resultados nos permitirá re-direccionar 
mayores recursos a los programas y proyectos de mayor impacto económico y social. 
 
En el mismo sentido, para elevar la calidad del gasto público estableceremos, de manera permanente, 
medidas de austeridad, racionalidad y disciplina para el gasto administrativo y operativo, con el fin de 
contar con una administración pública menos costosa y, con ello, liberar recursos y redirigirlos a 
financiar programas, proyectos productivos y de inversión. 
 
Adicionalmente, se deberán atender problemáticas estructurales que inciden negativamente en la 
calidad del gasto presupuestario y limitan la disponibilidad recursos, como la que representa el sistema 
público de pensiones de los trabajadores al servicio del estado, el cual, en los últimos años, ha estado 
recibiendo subsidios presupuestarios para poder atender sus compromisos con los jubilados y 
pensionados. En la medida en que se modernice el sistema de pensiones, para alcanzar su 
autosuficiencia, se contará con recursos adicionales para financiar el desarrollo de Colima. 

 
Impulsar un mayor gasto federal. Históricamente, el gasto público que el gobierno federal destina para 
su ejercicio en el territorio estatal, ha tenido gran importancia en el desarrollo del estado, como 
complemento del presupuesto estatal.  

 
Las dependencias y organismos públicos federales, de manera directa, desarrollan infraestructura y 
obra pública, y atienden la política social de la Federación. Asimismo, formalizan convenios de 
coordinación con el gobierno del estado, para la realización de infraestructura, la puesta en marcha de 
proyectos productivos y la atención de grupos vulnerables de la población.  
 
En la medida en que se alcance una más estrecha coordinación entre autoridades estatales y federales, 
los recursos destinados a Colima en el Presupuesto de Egresos de la Federación pueden ser de mayor 
cuantía y tener un impacto más significativo en la atención de las demandas sociales y necesidades de 
obra pública e infraestructura. 

 
En el financiamiento del desarrollo del Estado va a ser fundamental profundizar la coordinación con las 
dependencias y entes públicos de la federación, para impulsar un mayor gasto federal en la entidad.  
 
En esta estrategia, será necesario coadyuvar con la realización de los estudios y proyectos de interés 
para el estado, y que sean susceptibles de ser financiados con recursos del presupuesto federal. 
Asimismo, para potenciar los recursos transferidos vía los convenios de coordinación, el gobierno 
estatal deberá atender plenamente las contrapartes acordadas en los instrumentos jurídicos, con lo que 
se podrán incrementar los techos de gasto de diversos programas públicos, en beneficio de un mayor 
número de colimenses.  

 
Política de deuda pública responsable. El endeudamiento público como fuente de financiamiento del 
desarrollo debe, ante todo, utilizarse de manera responsable y generar beneficios tangibles a la 
población colimense, sin comprometer la viabilidad de las finanzas públicas.  

 
Si bien, la deuda bancaria de largo plazo del estado se incrementó sustancialmente en los últimos cinco 
años, su importancia como porcentaje del PIB estatal se sitúa en la media nacional, por lo que aún 
existe un margen para financiar proyectos de inversión en infraestructura de alto impacto. 

 
De ser necesario, durante el periodo 2016-2021, se utilizaría dicho margen como fuente de 
financiamiento del desarrollo, siempre y cuando la tasa de rentabilidad económica y social de las 
inversiones sea lo suficientemente alta y se beneficie con ello la competitividad, la productividad, el 
empleo y el desarrollo social en la entidad. 

 



Promoción de las asociaciones público – privadas. Ante la escasez de recursos para desarrollar 
grandes obras de infraestructura, se vuelve necesario considerar el otorgar un mayor impulso y 
promoción a la inversión por parte del sector privado, como complemente de la inversión pública, para 
lograr más rápidamente las metas de desarrollo del estado.  

 
Uno de los mecanismos más exitosos que se han utilizado en esta tarea han sido, tanto nacional como 
internacionalmente, los esquemas de asociaciones público-privadas, que han demostrado ser eficaces 
en lograr su objetivo de incentivar la iniciativa y la inversión privada, bajo un marco adecuado de 
distribución de riesgos, provisión y control de los servicios, así como de contraprestaciones económicas 
justas, que otorguen certeza y seguridad jurídica a los intereses y necesidades de los inversionistas, 
las entidades públicas involucradas y la población beneficiada.  

 
Para el desarrollo de algunos proyectos de infraestructura de alto impacto, perfilados en la planeación 
para el desarrollo de Colima 2016-2021, se requerirán utilizar los esquemas de asociaciones público-
privadas como fuente de financiamiento, por lo que será indispensable adecuar nuestro marco jurídico 
normativo, acorde con la legislación federal en la materia y las mejores prácticas internacionales. Ello 
redundará en una mayor atracción de inversiones privadas a la entidad y mejores condiciones 
financieras para el estado. 
 

b. Agenda de buen gobierno 
  

Para alcanzar un gobierno de calidad, se necesita un impulso a la reingeniería de procesos de mejora 
administrativa que incluyan las necesidades de la ciudadanía y que contemplen acciones de 
transparencia y rendición de cuentas. 

 
Lo anterior, se logrará dejando atrás esquemas de administración pública tradicionales, con ayuda de 
instrumentos como la planeación, ejecución y la evaluación de resultados, así como el uso de las 
nuevas tecnologías de información y de la comunicación.  

 
Además, se observa la necesidad de contar con servidores públicos capacitados en materia de calidad. 
Para fortalecer esta área es necesario el impulso de la Norma ISO 18091:2014 de la administración 
estatal. Esta norma consiste en el reconocimiento de un gobierno confiable que otorga el Consejo 
Mundial de Calidad y que tiene como premisa la Agenda Local 21 de la Organización de las Nacional 
Unidas (ONU). La norma mide el desempeño de las administraciones públicas locales, los avances en 
los procesos de gestión pública; la mejora en servicios y atención a los ciudadanos, así como la 
capacitación de los servidores públicos. 

 
Necesitamos crear incentivos para impulsar el gobierno participativo, el cual de manera constante 
estará en contacto con la ciudadanía para conocer sus necesidades y prioridades, con el fin de 
traducirlas en políticas públicas eficaces y con calidad.  
 
Con la implementación de la Agenda, se busca reducir los trámites y facilitar las gestiones 
gubernamentales. Lograr, por ejemplo, que los ciudadanos tengan acceso a la información 
gubernamental y efectuar trámites de manera remota.  

 
Bajo la visión de la economía eficiente y sustentada en conocimiento, se debe aprovechar al máximo 
el uso de las Tecnologías de Información y de la Comunicación (TIC).  

 
El gobierno del estado debe retomar su liderazgo en el uso de sistemas digitales, que impulsa el Internet 
como una herramienta principal de trabajo.  

 
Por ello, se buscará mejorar y fortalecer los procesos con tecnologías de información en todas las 
instituciones públicas del estado, para ofrecer los servicios y trámites electrónicos con seguridad y 
rapidez; para que Colima se consolide como la entidad con menor brecha digital entre sus habitantes.  
 



El gobierno digital es, además, una herramienta para combatir las prácticas de corrupción y opacidad 
en el servicio público, ya que gracias a que los trámites o servicios que se realizan de manera 
electrónica no se tienen contacto directo con el ciudadano.  

 
Un gobierno confiable, es aquel que tiene como fin ser cercano a la gente. El objetivo de esta 
administración es atender las demandas ciudadanas y otorgar transparencia en su labor diaria. Para 
lograrlo, es necesario contar con la participación ciudadana y aplicar diversas reformas al servicio 
público, como la profesionalización de éste, a través de la capacitación, incentivos de evaluación hacia 
un buen desempeño, hacer uso eficiente de las herramientas con las que se cuenta hoy en día. 
 

c. Modelo de transparencia y rendición de cuentas 
 

Aunque Colima ha mejorado en eficiencia gubernamental y calidad regulatoria, todavía queda mucho 
camino por andar en materia de combate a la corrupción, rendición de cuentas, y transparencia.  

 
Un gobierno transparente en la administración de sus recursos coadyuva a combatir la corrupción, 
facilita el acceso a la información clara, oportuna y fomenta de manera activa la participación ciudadana 
a través del uso de las nuevas tecnologías de información. 
 
Es por ello que el gobierno del estado impulsará la transparencia y una impecable rendición de cuentas 
claras a la sociedad colimense en los programas sociales. Esta obligación es más sensible y vital 
cuando se trata de recursos para combatir la pobreza y garantizar el desarrollo social.  

 
Para cumplir con los objetivos de transparencia, se promoverá el cambio con los servidores públicos, 
quienes estarán obligados a informar de manera detallada y oportuna los programas que tienen 
asignados. 

  
Las instituciones gubernamentales deben estar dispuestas a recibir, canalizar, dar respuesta a las 
peticiones y demandas de los ciudadanos. 

 
Asimismo, para fortalecer la transparencia presupuestaria, impulsaremos la figura del contralor social, 
quien, mediante el seguimiento, supervisión y vigilancia de los programas públicos, podrá evaluar si los 
funcionarios públicos se conducen con apego a la ley. 
 
El combate a la corrupción será integral con una visión preventiva, mediante sistemas de control interno 
que eviten el uso indebido de los recursos públicos. 
 
Otros riesgos relevantes 

 
Contingencias que pueden comprometer los flujos de efectivo futuros y el presupuesto del Estado de 
los ejercicios fiscales siguientes. 
 



 
 
 

 

 
Existen diversos desafíos fiscales que los gobiernos locales enfrentan en el corto, mediano plazo 
(OCDE 2012) y se presentan a continuación: 
 

Cuadro 21.- Riesgos Relevantes

Está pendiente de reembolsar a la federación un importe de 798.2 millones de pesos al 31 
de diciembre de 2015, derivados de observaciones realizadas por los órganos 
fiscalizadores, a las cuentas públicas 2010, 2012, 2013, 2014 y 2015.

Existen pasivos que comprometen los flujos de efectivo futuros por 481.3 millones de pesos ,
correspondientes a los ejercicios 2014 y anteriores y 2015.

Al 31 de diciembre de 2015 el Gobierno del Estado de Colima tiene un pasivo laboral por 
beneficios al retiro no registrados por $469 millones de pesos. Desde el ejercicio de 2012 
no se cuenta con un estudio actuarial actualizado.

Se estima que en un plazo de diez años, el pasivo laboral ascenderá a $817 millones de 
pesos, como se muestra en la siguiente gráfica:
Fuente: pw c  “Libro Blanco”, auditoría externa realizada por PriceWaterhouseCoopers al periodo comprendido entre el 1 de enero de 
2014 y el 10 de febrero de 2016.



 

 

 

 

Cuadro 22.-  Desafíos Fiscales en el Corto y Mediano Plazo
· Fomentar la aplicación de límites prudentes de endeudamiento.
· Realizar la transición del sistema de pensiones de beneficios definidos a los de contribuciones definidas
en cuentas individuales.
· Ampliar la base tributaria y disminuir la evasión y la elusión fiscal.
· Fortalecer la inversión y políticas más claras y eficaces para promover el desarrollo social.
· Fortalecer la administración tributaria.
· Aumentar la recaudación y gestionar ante la federación mayor autonomía tributaria.
· Fortalecer la cooperación en materia fiscal con la federación para aumentar las responsabilidades
tributarias y potenciar los ingresos propios.
· Efectuar reformas orientadas a una mayor responsabilidad fiscal y transparencia en el proceso
presupuestario.
· Establecer mejores mecanismos en las adquisiciones .

· Armonizar la contabilidad gubernamental conforme a los estándares de cuentas nacionales identificando
claramente los ingresos transitorios y evitar reportar operaciones de financiamiento como ingresos propios.

· Gestión más adecuada de los recursos humanos, para mejorar el diseño de políticas públicas y garantizar
que la prestación de servicios sea más eficiente, competitiva y se aumente la productividad.
· Fortalecer las medidas para el combate a la corrupción.
· Fortalecer la eficiencia y la efectividad del gasto público, adoptar un enfoque presupuestal de largo plazo,
multianual.
·Vincular el gasto y el financiamiento al cumplimiento de las metas del Plan Estatal de Desarrollo.
·Vincular las decisiones presupuestales al desempeño de las metas de los programas.
·Generar regulación que facilite la racionalización de los recursos y den mayor flexibilidad a la ejecución y
gestión presupuestal.
· Alentar al H. Congreso del Estado para que fortalezca el debate presupuestario en función de los informes
de resultados y las evaluaciones de los programas presupuestarios que presente el Ejecutivo.
·Descontinuar en el debate parlamentario, la práctica de destinar partidas específicas ligadas a distritos
electorales , centrando dicho debate en los objetivos clave de la sostenibilidad, equidad y eficiencia.
·Impulsar el gobierno electrónico para formar capacidades locales con la finalidad de que la información sea 
pública y  útil.
·Mejorar la gestión de riesgos ante los desastres naturales mediante sistemas integrales que respondan
eficazmente a las eventualidades que se presenten.
“El buen gobierno requiere administraciones progresistas que posean una visión estratégica
clara, eficiente y efectiva que ofrezca resultados a la ciudadanía” OCDE(2012)
Fuente : Elaboración propia con datos de OCDE (2012)



 

Fuente: Elaboración propia con datos de OCDE (2012). “México, Mejores Políticas para un 
Desarrollo Incluyente”        (OCDE 2012) 

 
 
2.3.3. MONTOS DE DEUDA CONTINGENTE Y PROPUESTAS DE ACCIÓN PARA 
ENFRENTARLOS 
 
La  Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en su Artículo 1° fracción 
V establece que la Deuda Contingente es “cualquier Financiamiento sin fuente o garantía de pago 
definida, que sea asumida de manera solidaria o subsidiaria por las Entidades Federativas con sus 
Municipios, organismos descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria y 
fideicomisos, locales o municipales y, por los propios Municipios con sus respectivos organismos 
descentralizados y empresas de participación municipal mayoritaria …” 
 
A continuación, se presenta información sobre la Deuda Pública Indirecta: 

 

 

 

Cuadro 23.-  Recomendaciones clave de la OCDE

1.    Diseñar un proceso presupuestario multianual, el cual se centre en el
desempeño y la eficacia del gasto y en los resultados del sector público.

2.    Fomentar la eficiencia del gobierno, profesionalizando el servicio
público, tomando medidas para mejorar la calidad del gasto y ampliando
las iniciativas de transparencia y de gobierno abierto.

3.    Garantizar un gasto más estratégico a través de mejores mecanismos
de adquisiciones públicas, apoyándose en la planeación, la recopilación
de datos con fines de evaluación y una fuerza laboral especializada en
cada una de las instituciones públicas.

4.   Medir la satisfacción de los ciudadanos con las herramientas existentes
de gobierno electrónico para impulsar un gobierno abierto, a fin de alinear
mejor la oferta y la demanda y explorar las opciones para crear servicios
compartidos entre distintos órdenes de gobierno.

Acreedor Acreditado Monto 
Dispuesto Saldo Insoluto Número de 

Crédito
Tasa de Interés 

Contratada
Fecha de 

Suscripción
Fecha de 

Vencimiento

Garantía y/o 
Fuente de 

Pago

Banobras INSUVI 150,466,713 124,819,276 7304 TIIE + 0.86% jun-08 ago-33 Participaciones

Banorte CIAPACOV 0.00 0.00 31750 TIIE + 1.3 % ago-06 ago-26 Participaciones

Total 150,466,713 124,819,276

Octubre de 2016
Saldos al 31 de octubre de 2016

Cuadro 24. Evolución de la Deuda Pública Indirecta



Riesgos relevantes en materia de deuda contingente y propuestas de acción para enfrentarlos: 

El Estado de Colima cuenta solamente con dos financiamientos con aval solidario a organismos 
descentralizados, los cuales no representan contingencia alguna puesto que cuentan con fuente de 
pago definida, cuyos recursos se afectan directamente de la Tesorería de la Federación a un 
Fideicomiso Irrevocable de Administración y Pago, con lo que se reduce al mínimo el riesgo de 
incumplimiento de pago a los acreedores. 

 

2.4.  RESULTADOS DE LAS FINANZAS PÚBLICAS QUE ABARCAN UN  PERIODO DE LOS CINCO 
ÚLTIMOS AÑOS Y EL EJERCICIO FISCAL EN CUESTIÓN, DE ACUERDO CON LOS FORMATOS 
EMITIDOS POR EL CONAC. 

 
2.4.1. Resultados de las Finanzas Públicas. 

a.  Finanzas públicas 

En los últimos años los colimenses han perdido la credibilidad en el gobierno, debido al manejo 
inadecuado de las finanzas públicas, la corrupción, la falta de transparencia y de rendición de cuentas, 
así como por la limitada profesionalización de los funcionarios públicos. 

 La nueva administración encuentra una hacienda pública debilitada. 

La hacienda pública estatal se caracteriza por tener una débil recaudación de impuestos, alta 
dependencia de los recursos federales, un incremento del gasto público, principalmente del gasto 
corriente, y una limitada inversión pública. 

 

Las finanzas públicas del estado se mantuvieron en un proceso de deterioro y desprestigio ciudadano, 
que han reducido la capacidad de maniobra del gobierno. Esto se debe a la falta de controles, 
optimización y fiscalización fiable, que se relacionan con: 

Dependencia de los recursos federales. Una deuda pública con una tendencia al alza. Hoy el tamaño 
de la deuda pública directa del estado representa el 21% de sus ingresos federales en 2015 y los 
compromisos de deuda fueron 11% del total de los ingresos estatales durante el mismo año. 

 Un incremento del gasto público para atender actividades no productivas. 
 Una estructura administrativa muy grande y con baja productividad. 
 Opacidad en compras y adquisiciones públicas. 
 Un sistema con débil rendición de cuentas que tolera la corrupción y los malos manejos de los recursos 

de la administración pública. 
 
 

 Dependencia de los recursos federales.  
 

Las transferencias federales han sido la principal fuente de recursos con la que Colima ha contado para 
su desarrollo. Éstas han representado alrededor de 90% en los ejercicios fiscales más recientes. 

 La recaudación estatal se mantiene baja, a pesar de mejoras en los últimos años. 
 

Los ingresos propios del estado han pasado de 5.0% en 2006 a 7.5% en 2015; no obstante, siguen 
siendo bajos. Los ingresos tributarios observaron un crecimiento promedio mayor que los no tributarios, 



16.3% y 15.6%, respectivamente, de 2006 a 2015. Por su parte, los ingresos no tributarios tienen un 
mayor peso dentro de la estructura de los ingresos propios, ya que corresponden a 57% de éstos para 
2015. 
 

 

 

Con respecto al PIB estatal, los ingresos propios del estado equivalen a 1.29% para 2014. 

El entorno económico global en los años recientes ha sido adverso, caracterizándose por una elevada 
volatilidad financiera, el deterioro de los mercados internacionales y la disminución en los precios 
internacionales de las materias primas, particularmente del petróleo. La persistente incertidumbre 
económica global ha incidido negativamente en la economía y en las finanzas públicas de México, y 
como consecuencia de ello, las autoridades económicas del país han profundizado las medidas de 
política monetaria y fiscal, mediante incrementos a las tasas de interés y recortes al gasto público, con 
el objetivo de minimizar el impacto externo en el entorno económico nacional. 

Este panorama económico es muy relevante para Colima, dada su dependencia de recursos federales. 
Así, la coyuntura económica global y nacional ha repercutido negativamente en la disponibilidad de 
recursos para financiar el desarrollo de Colima, principalmente disminuyendo transferencias federales, 



menores inversiones del Gobierno Federal en la entidad y un mayor costo financiero de la deuda 
pública. 

Deuda pública al alza. La deuda pública de Colima representa 21% de sus ingresos federales en 2015 
y los compromisos de deuda fueron 11% del total de los ingresos estatales durante el mismo año.  

Entre 2011 y 2015, el saldo de la deuda pública colimense ha aumentado. 

 

La composición de las erogaciones por la deuda pública en 2015 fue de 89.5% de amortización, 10.5% 
de intereses y el resto 0.02% corresponden a Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS). 

Aumento del gasto operativo. Ante este panorama, ingresos propios limitados y deuda pública en 
crecimiento, la eficiencia del gasto en la administración pública estatal es fundamental. Sin embargo, 
el gasto operativo ha tenido un crecimiento de 12% durante los últimos años, por lo que hoy representa 
19% de los egresos totales del estado. Además, hay una tendencia creciente del gasto en servicios 
personales desde 2009. 

 El gasto operativo y el gasto en servicios personales han aumentado. 

Si sumamos el gasto operativo y los compromisos de deuda, el gobierno del estado tiene nula 
capacidad de acción con respecto a una tercera parte de su presupuesto cada año. A esto hay que 
agregar el sistema público de pensiones de los trabajadores al servicio del estado, el cual, en los últimos 
años, ha estado recibiendo subsidios presupuestarios para poder atender sus compromisos con los 
jubilados y pensionados. 

Los servicios personales muestran una tasa media de crecimiento de 15.9% mientras que el ingreso 
total apenas alcanza una tasa de 13.6%, es decir, muestra un incremento mucho más rápido que los 
ingresos que recaudó el estado entre 201O y 2015. Los servicios personales representan 74.2% del 
gasto operativo y 12.9% de los ingresos totales del estado. 



 

La débil recaudación propia, aunada a un incremento del gasto público para atender actividades no 
productivas, ha propiciado un endeudamiento desordenado de la hacienda del estado y, con ello, el 
debilitamiento de la posición financiera y de la sostenibilidad fiscal estatal. En este sentido, el problema 
que han enfrentado las finanzas públicas de Colima, es la brecha que ha existido entre la capacidad 
fiscal efectiva y las crecientes necesidades de gasto público. Por ejemplo, los ingresos propios 
representaron 8.6% del gasto corriente de Colima en 201O, tal proporción se elevó a 10.8% para 2015. 
Por su parte, la capacidad de financiar con ingresos propios los servicios personales en 2010 fue de 
66%, mientras que, en 2015, con este tipo de ingresos se financiaba, 57.8%. 

 

 

 

 

 

 


